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lo:" esta ciudad •• 1 mes. 10 rs.-Fuera, trimestre, .s,S rs.-Frnncia, Id., 60. rs.-Ns. sueltos. 6 ('1.

A�UNC10S DEL filA.
San Lllciano y Compañeros Mórlú'es.

CUÁ..&ENTA HORAS.-Concluyen en l. parroquial de San Agustin: lIe d escu bre á lu sIete
d. la mañaoa J se reserva á la3 cíuco de lI tarde.

CORTK DE MA1UA..-HoJ se hace la yisi'.a á Nuestn Señoril de la Concepcion , en la Enseñanza.

A.FECCIONES METEOBOLOGJCA8.

ESllectácu los.
TEATRO I'RIl'iCIPAL.-'.20 funcion lírica de abono.-La Empresa ha dispuesto una variada yscogida función del órden siguiente: 1.a parte: acto primero de la ópera Luisa l\1iller; segundaparte: acto segundo de la misma ópera; tercera parte: acto segundo de la ópera Hemani.i--En-trada cinco reales. A las siete.Nota. Concluyendo los ensayos de la ópera Rigoletto, y siendo mucho el pedido de localidades para la primera funcion de la ópera, la Empresa Cree un deber el manifestar á los señoresconcurrentes á este teatro, que continuará el apartado todos los días de las diez de la mañana álas dos de la tarde, yen las horas de funciono
G1\Al'i TEATRO nar, LICEo.=FuncioJl n.? 66 de abono para ho) lúnes 8 del corriente. iJ beneficto del público.=1<:1 drama en 4 actos en verso : «La Jnquisicron por dentro» El baile en unacto: «Los ventorr illos de Puerta de tierra en Cádiz.» El drama en un acto: «El corazon de unbandido.» Baile, «El Carnaval español.» El drama en un acto: «Treinta dias despues.»Entracla 2 rs. A las 5.TEATRO Dli:L CIRCO llARCELOl'iEs.=Gran función á beneficio del público. Sinfonía. - El drama en 1) actos, dhidijo en 8 cuadros, (c}fargarita de Borgoña.»-EI baile « La Gallegada», en elque toma parte la senorita Espert. - La comedia en 3 actos «i Qué hombre tan ama ble! » - Elbaile en un acto «UD día de toros en el Puerto.»-EDtr�da 2 rs. A las {joNota. Se estan ensayando para poner en escena á la mayor brevedad las comedias «El aguamansa» y «Achaques de la vejez». de los señores Rubr y Florentino Sanz.



Urden genera l del 6 de enero de 1 R:j:; en Barcelona.
Capitanía geueral de Cataluña.-E. M.-EI subsecretario de la Guerra con fecha 19 del pró

ximo pasado mes, dice al Excmo. Sr. Capitarf·�ltetal de este Principade lo que copio.
«E. S.-El señor ministro de la Guerra cH� har ál director general de infantería lo que si

gue: =Enterada la Reina (que Dios guante) del oncidde V. E. de U de noviembre último en

que manifiesta que el subteulcnte procedente del esunguído batallon de cazadores de Tarra
gona, n. 2, D. Emilio Blanch y Gimenez después de haber salido del Hospital militar de Barce
lona, donde se hallaba enfermo, el dia 4 de julio anterior, no se habia presentado en dicho cuer

po para el acto de la revista del próximo mes inmediato, se ha servido S. M. resolver, que este
oficia l sea dado de baja en el ejército, publícándose en la 1Srden general del mismo á tenor de lo
prevenido en la Real órden de 19 ele enero de 1850; siendo al prouie tiempo su Real voluntad se

comunique esta disposicion á los directores é inSfJ(Jctóre� generales de las armas y capitanes ge
nerales de provincia, asi como al seii-r ministro de I¡> GoJ¡crnacion, á fin de que llegands por es
te medro á conocimiento de las autoridades civiles y mititn.es, no pueda aparecer en puesto al
guno con un carácter militar que con a rreg!o á ordouanza y órdenes vigentes ha perdiclo.-De
Real órden comunicada por dicho seiiorrnio istro , lo' t(';:¡�¡ádo á V. E. para su conocimiento; en

el concepto de que S. M. me manda prevenir a V. E. manifieste si sabe el paradero del referido
oficial y que disponga se instruya la competente sumaria arerca del hecho á que hace referen
cia este inserto, y dando cuenta del resultado it este ministerio, para la resolucion conve
niente.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la genera 1 de este dia para la debida publicidad.
El coronel, jefe de E. l\!. E.-Joaquin Halleg.

Servicio de la plaz« pum el � de enero de 1855.
Jefe de dia D. Narciso MaOl'esa, cemandsntc ¡;!'.dllado/; capitán del regimiento de Artillería.

-Parada, los cuerpos de la guaruicíon.c-Hospital y provisiones, Bailen.-Pienso, Calatrava.i--Rl
coronel, sargento mayor, José Gonzalez , Cutre.
-�.==== ========��z======.�==-- ==========����====�=========�

Ha].' c�·Iona.
DARCELC]I;ES. Publica un articulo de la Iberia en que este peri6dico hace una reseña de lo

que han hecho las Cortes constituyentes en los dos meses próximamente que llevan de exis
tencia.

CO]l;STITUCJO]I;AL Dice que el ministerio \ a perdiendo para él y para el pais su grande po
pularidad y su prestigio, fundándolo en que los gastos del personal no han sufrido las reformas
convenientes y oportunas, en que no se ha procurado la arbitracion de recursos que ha de ali
gerar el Tesoro de la penosa carga que le abruma y aniquila, yen el odioso, dice, proyecto de
ley presentado por el señor Santa CI'1!1Z llamando al servicio de las armas 25,000 hombres,

CORONA DE ÁRAGON.-Publica una carta firmada por los señores diputados por esta provin
cia D. Antonio Ribot, D. Rafael Degollada, D. Juan Bautista Guardiola, D. Paciano Masadas,
D. Laureano Figuerola, D. Jaime Codina y D. Nicanor de Franco, quejándose de 1'8. censura
que de ellos hizo nuestro colega en uno de sus artículos, porque la dirigió, dicen, contra' los
aludidos, en vez de hacerlo contra el que provocó el lance ; la Corona dá contestacíon al pié de
la carta diciendo entre otras cosas las siguientes palabras:

ce Si, al dar cuenta de la sesión á que alude la atenta carta de los señores diputados, DOS la
mentamos de que la primera vez que hubiesen tomado la palabra algunos señores diputados
por esta provincia-con quienes nos unen vínculos políticos-hubiese sido por cuestiones per
sonales , fué, no precisamente culpando ni censurando el hecho por solo serlo, sino porque 13S
circunstancias hubiesen hecho indispensable que hablasen en tal ocasion y en tal asunto.»

Anteayer se reunió en el Palado Episcopal la Junta encargada d-e' dar dirección y de
acordar los festejos que deben celebrarse en-esta ciudad para solemnizar la declaración del
dogma de �a Purtsima Concepcion de Maria. Las personas designadas para formar parte de
la espresa a t'I)'tl'üs-i6n, trataron-de invitar préviamente al Ayu'-ltamiento y á las primevas
autoridades -

pa'tafille . e pusiesen al frente' de/la ;ran demostraeion religiosa que se pra
pone hacer Baréelena. Después se C'o:trvil'})o�nla!)}!e'cMjtlad de que, ap1Jl� de las furreiones
que parcialmente puedan disponer los devotos en algunas iglesias, todas las parroquias,
conventos de religiosas y €l'e'más templos de esta capital secnndaserrla función general, ya..
concurriendo á -la gran procesiou, en uaion con todas las congregaciones, hermandades,
eofradias y demás piadesasaseciaoíones.con sus respectlves estandartes 6 imágenes , 'ya «le
corando los fren tes de las iglesias, ya cuidando del adorno de la porción d-e calle que se les

designe de las que t�aya d-� reoorrer-la-citada.proceséoe. áIa cual serán invitadas las autori
dadés, Jos ttilHlriaJes. él d;m�tt'(j uni ve'l"si tarro, ete., y las personas que pertenecen á Já�
cuatro Ordénes militares.
-Vuetven·á .p.opular por las.calles y paseos de esta ca�ital una multitud.de mendigos .es
citando la compasión del público con ía muestra -de hendas, úlceras y otras deformidades
no menos repugnantes, cosa que debiera evita� !a autoridad. �o parece sino que se han da
do cita para Barcelona la mayor parte de los lisiados de España, pues que pocos, muy po-
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cos d�o,s que se.encueraran poe todas partes y � todas horas del día hablan el dialectoReJ p�is.
__ 'J! DUS ha hecho relacian de un robo que acaba de ocurrir en la casa-rectorfa de unpueblo del Ampurdan. cur,o.nombr� no recorda�s en est.e

..momento, ¡ es notable la audacia y: descaro con que fue llevado a cabo. En. mitad del día y en ocasion en que el amae.5�pa �n el portal, se le presento á caballo. -Qua persona cuyo traje indicaba disfrutar deUl} regular fortuna; preguntó por el cura y rogó á la b�tena. mujer que mientras él sllbi�á visitarle. por un breve falo le tuviese el poko de la brida .sin.seltarlo, porque era un ammal algo inquieto. Hízole así, y mientras tanto habiendo �neofl1rado al cu.ra solo e.n sudespacho le exigió pistola en mano el dinero que tenia en su poder, y después ríe dejarloencerrado en un cuarto interior, bajó rápidamente la escalera y montó .á caballo, mostrántt.se muy agradecido con el ama P?rel cl1ida� que había tenido. Un buen rato desp.uese ta última salió al huerto y quedo sorprendida cuando el cura desde la ventana de su un)!t!ov\sada cárcel le gri.Ló que volase á ;¡b¡irle la puerta, esplicándole lo que habia su.cedi.Io.
--..EI viaje aereostático de Ur. Buislay estuvo muy lejos de ser tan feliz c�mo nosotros loJ:!abíam9s creido, y como se lo había figurado la masa general del vecindario de Barcelonaque desde lejos contempló estasiada la ascencion majestuosa del globo, su dirección, y sudescenso. Desgraciadamente DO fué así. .EI aereoaauta estuvo espuesto á ser víctima de su arríes rda empresa y sufrió =-enconrrándoae en elevadas regiones-e-los mas atroces y espantos s martirios.
Cuando el globo, al hallarse ya á considerable altura cambió de direccion hácia el mar,Mr. Buislay creyó prudente acelerar el término de su viaje y quiso hacer uso de la válvAAla. Júzguese cuál seria su terror. su asombro, cuando aquella no obedeció al movimientode la cuerda. El viento arreciaba, el globo subia y sin poder emplear á su arbitrio ta.n especial y único socorro, el aereunauta sin ausilie posible, .quedaba á mercad del viento! delas afecciones atmosféricas en la inmensidad del espacio, no por horas. sino por uno. pormuchos dias. La consternacion de Mr. Buislay fué en aquel momento imponderable. La desaparicion de Mr. Arban, víctima tal vez de W1 accidente análogo, se presen ta ba á sus ojoscon los mas negros colores. Se acordó de su propia familia; comprendió que nada podíaesperar sino de sí propio, hizo un esfuerzo sobrehumano, y Dios le amparó en tan angustiosa situación.
Encararaése como pudo por las cuerdas que forman una especie de red al rededor delglobo. y valiéndose de un cuchillo, que providencialmente llevaba consigo. pudo abrir algunos agujeros para dar escape al gas en la parte mas alta de la superficie inferior. La posicion de aquel hombre. poseído de mortal ansiedad, trepando sobre un enrejado de cuerdas á una distancia tan grande de.Ja tisera. que desde ella no podía distinguírsele, debía deser terrible. El instinto de la propia conservación le hizo hacer un esfuerzo casi sobrenatural.
El lubo descendió al fin sobre la superficie del mar. El aereonauta estaba transido defrío, rendido por el escese de la fatiga, y aaonadado per el susto cruel que acababa de sufrlr.-Tambien la Providencia le babia inspirado que se ciñese el salva-vidas. Sin-este recurso hubiera perecido ahogado, pues que perdido-el conocimiento se le encontró comodesmayado flotando sobre el agua á la inmediaeion -de s-u globo .

. f..n tal estado le recogió el vapor « Bemeleador » que habia corzido velozmente á darleaus¡'ho. qtro contra tiempo- se habia conjurado CM'l tra-el desgraciado Bu islay : el gas que se-despreud:a del globo aeababa casi de asfixiarle.-El capitán de dieoo buque seño-r Marista-ny, Y demás personas que le acompañaban, entre los cuales había algunas señoras. cmplearou grandes esfuerzos para socorrer al aereonauta, que al fin recobro el sentido. Al dis-�tar de su penoso desmayo , y al encontrarse á salvo , beetarsu el¡ sus ojos lágrimas de«1�(}roz9. de ternura y-de agredecifOietite. Conducido á la easilla de Sanidad , URQ de 1Mseuores facultativos le prodigó los seeorros del arte, que le eran muy aeoesarios.cr 1 es el triste '.elato .de la espedicion del osado aereenauta Mr. BU!!Ilay; €sfledicion que'1800. el mundo h�la creido mas efertunada. hasta el punto de haber muchas perssnas quesentían una esp�cle de envidia de no f)e4er acompañade en su viajc.-Tl.{'asporta.do á su casa en un carruaje. fué progresivemente eneontrándose mas y mas aliviado.-En la tarde deafe� n� han asegur�d�, y nos alegramos de ello, -que se te vió en un terrado inme 1 iato .ía. f...briea de la f{}ftdteton de metales, en donde se hallaba esten ido el globo. s; duda paraeD1ugsnlo.
-:-En !a n()ch� del viéraes tuvo � ugar el primer baile de :máscaras por suscr ipcion en el-urco Barcelonés. La platea y el palco escénico fovraabau dos distintos salones , decorados
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co.n sumo gusto y elegancia. El anfiteatro, y las colunas que los circuyen , se hallaban iluminados por centenares de luces de gas '. formando hermosísimos dibujos, combinados con
muchas guirnaldas y coron�s de flores, Jarros y conchas, que deben figurar otras tantas
cascadas. En el espresado dia n14 pudo aun correr el agua.-El salón de descanso y los sa
lones accesorios estaban alfombra�os co.n ricas alfombras y lujosamente amueblados. La
orquesta era buena.y tocaba escogidas plezas.-En un segundo baile podrá verse mejor el
efecto de la generalidad de los adornos; la concurrencia en el espresado dia no era muynumerosa, cerno siempre sucede en los primeros dias del Carnaval.
I -Va rondando las plazas de esta ciudad URa compañía ambulante de artistas gimnásticos
que entretienen con sus variadas ejercicios la ateneion de les curiosos. El corro que estos
forman, y la distraccion en que se encuentran sumergidos, sirve de poderoso cebo para queJos rateros ejerzan sus malas mañas. Algunas personas se encuentran despues con los bol
sillos aligerados. Los ladrones andan muy listos. y ni la clara luz del dia les sirve de coto
para ejercer su criminal industria.-Anteayer, á eso de las doce, una señora doblaba la es
quina de la calle del Duque de la Victoria por la parte de la Rambla, se le acercaron y ca
si rozaron con ella una mendiga y una persona que vestía de jaique. en el momento echó
manoal bolsillo yse encontró que le habían escamoteado unos treinta y tantos duros queIlevaba.
-Anteanoche la compañía ó seccion dramática del Teatro Principal pasó á funcionar en
el Teatro del Liceo. La comedia del señor Rubí, La flur de la maravilla, que en su tiempotué representada y prohibida en Madrid por ciertas rebuscadas alusiones de circunstancias,
pasó completamente desapercibida. El señor Saez desempeñó perfectamente el papel delasistente andaluz.
-En la propia noche en el Circo, lleno de bote en bote, corno acostumbra á estarlo todos
los dias festivos, fué representada con aplauso la comedia Honra y provecho. El director se
ñor Prat muestra acierto, inteligencia y buen gusto en la elección de las piezas que pone en
escena. El teatro estaba adornado como en los días de baile é iluminado con multitud de
luces de gas.

DISCURSO

del Sr. D. Pantaleon Luzás , Presidente Decano, encargado accidentalmente de la Regencia
DE LA AUDIENCIA DE BARCELONA,

en el solemne acto de apertura del Tribunal

el dia 2 de enero de 1855.
Señores:

El hallarse usando de Real licencia el digno señor Regente de este Tribunal nos privade oir su voz elocuente y autorizada, y me obliga á dirigiros hay la palabra, ya que me
cabe el alto honor de llenar sus veces en este solemne acto. Solo la idea del deber que tan
honrosa posicion me impone, ha podido vencer la natural desconfianza que se apodera de
mí al hablar ante un público PQr tantos títulos respetable. Y podeis creerlo, ne es una
afectada modestia la que me inspira estas frases, sino el convencimiento mas profundo de
mi insuficiencia para llenar el vacío que hoy en este sitio se hace netar mas que nunca.

Séame permitido empero sin pretension de ningun género, y en cumplimiento del ar
tículo 12 de las ordenanzas y Real decreto de 17 de setiembre de 1845, presentaros algunasobservaciones que, aunque desnudas del atractivo de la novedad, espero oireis con benevo
lencia , siquiera en gracia del buen deseo que las dicta y de la importancia que en sí tie
nen. Hablaré de nues�os gravísimos deberes; y como acostumbrados á cumplirlos, ya sé
que no os pesa ni os ofende este recuerdo Hablaré de ellos porque necesitamos hoy mas

que nunca la confianza de Jos pueblos nuestros administrados; y viviendo como vivimos de
esa misma confianza (11 ver que tenemos presentes nuestras obligaciones y que no nos ocul
tamos su importancia, ha de ser para aquellos la mas preciosa garantía de que seguiremos
cumpliéndolas en adelante con la severidad que hasta aqui.

La justicia, señores, de que somos ministros y dispensadores debe ser el objeto de todas
nuestras meditaciones, el único y continuo alimento de nuestros espíritus. el resultado de
todos nuestros trabajos. Afanados para descubrirla al través de mil sofismas y alucinaeio
nes de) interés individual, obligados á dar á cada uno lo que es suyo, en medio de encon
trallas pretensiones, ni el coraz-in ni la cabeza deben dar oidos mas que á la razon yal de-
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Techo : intérpretes somos, y órganos autorizados de la by, símbolo 7 co�p�n?i(} de la
conciencia pública. y si la ley se ha hecho para volver al buen cammo a los individuos es

traviados por el error ó las pasiones, ¡.i á �a. palabra q�e .nos,Aros pronunciamos responde la
fuerra que ejecuta nuestros fallo�. la Justicia que aJmlDlstral!l0s • no pued.e me.nos df".scf.la virtud indispensable en la sociedad que suple �, falta de virtudes. ea el ¡ndl\l'.JIlO. ). de
que esa virtud exista y se practique, 6 de que bajo Sil nombre, sc eJe!,z� la mas msopor ta
hle de las tiranías. nosotros somos ante Dios y ante los hombres los umcos responsables.

Hablad de justicia, señores, y harán coro con vosotros cuantos os cscucneu. La injusti
cia lleva un sello de desaprobación universal, y los mismos que la cometen se p�fUCr¿¡Jll en
vano para rechazar la nota de injustos con que Se les señala. y sin embargo dista m ucho dI"
dominar en todo la justicia. Ved. sino, los escesos de todo género que por oiesgraeia S(� co
meten cadz dia. Los escesos son los que hemos de corregir y evitar que "e rcproíuzcvu, y
por mucho que nos esforcemos. no pocos escaparán todavía á nuestra diligencia y celo.

El deber de administrar justicia ('S tan grave corno honroso, tan triste como necesario.
En otras carreras la heroicidad lleva en pos de sí el aplauso general: en la magistratura,
105 sacrificios, las resoluciones que hieren á veces hasta lo íntimo del corazón. pasan en si
lencio censuradas, reprobadas quizá, y no le queda al juez otro consuelo que el testimonio
de su conciencia. I

Los vapores que se levantan á menudo del fondo de la sociedad en que vivimos tienden
á efuscar nuestras ideas y á pervertir nuestros sentimientos: pero j ay de nosotros si no sa
bemos elevarnos á mas encumbrada esfera para preservarnos del contagie! segura srr ia
entonces nuestra ruina, y con ella la de la sociedad, En el momento en que la adrni
nistracion de justicia cediera á estrañas y bastardas influencias todo quedaría perdido. r,a
[nstahilidad política y social que caracteriza á nuestro siglo nos hace ser espectadores de
grandes y profundos sacudimientos, pero el medio de tantos vaivenes una sola insti tucion
se mantiene firme. é invariable, sobreviviendo á todos los cambios y conservándose cx- nta
de toda discusion. Igual es hoy á la de ayer, y á la de siempre la administración de J u-ti
cia : los mismos son ahora que en todos tiempos nuestros deberes. Dar lo ti Iyo 5 e.ida uno.

Es la justicia la verdadera sábia que vivifica. TI utre y desarrolla tod. s las instituciuucs
sociales: privadlas de ella, y las vereis palidecer, agostarse y morir; tratad de sU!)I�r,i.i·Ji1;:
la justicia, que es eterna, á las exigencias de un 'momento, yen 'vez de sdji;j nutritiva len
dreis un jugo estéril sin vida propia, ni comunicativa. Tendréis la justicia de p;uti\ltl. �a�
es la .negacion de la justicia. la peor de todas las injusticias. Hecor-iemos 1.1 suerte de �J,
pueblos en que las influencias políticas han penetrado hasta el sagrado de les trihuuales.
El órden perdido, la paz desterrada, yen su lugar 1<1 m:1S espantosa anarquía. Xi p'J'1i,lsuceder de otra suerte, porque escrito está que la paz solo puede hermanarse con l<i ji���¡cia: Justuia el pax osculatc: sunt.

Es aquella la base eterna é indestructible del edificio social. Destruid la hase v q l;3-
dareis sepultados entre ruinas. Conservadls empero y entonces podreis modificar ti ('-,iiflei)
segun los adelantos y necesídades de Jos tiempos, La justicia, señores. no está reñi,h ,�»[¡el verdad�ro progreso, ni es siquiera estraña á L,¡� revoluciones que en la esfera ¡w:ítiea :,';
vaa sucediendo .. Hay por el cootr.anó en aquella ;(1"'-0 que es superior á la especial y J'f)raodaticia orgamzacion de las SOCiedades, algo que sin someterse � las revoluciones. <e h�lll
en rclacion muy íntima con ellas. y es lo que las contiene en sus ocasionados d;2�hlr':)mientes, lo que las dirige y moraliza.

F.n tal sU'p�esto, señor�s, ��be animar y d irigir nuestra conducta la convicciou ]I""i:"unda de que Ministros de la justicia no somos III po temos ser estr .. ños
á

los lJr'.gre�us ¡.;ji:tícos del pais. no olvidando que nuestra influcnr ia en auucl sentido será tanto mas eficaz vsaludable cuanto mas lejos estemos de los cambios y �'icisiludcs que en turno n ucstr i va�
yan aconteciendo. Es la justicia como el sol que cuanto mas se eleva en el huriaunt. .. h,¡::esentir con mas fuerza su benéfico influjo.

De la moralidad. señores. no os hahlaria. SI hubiese necesidad de inculcárcs! r. ;':'1 elM.agistrado no solo es n.ecesaria la virtud. sino hasta 511 olor y el buen ejemplo. } ¡ .:,Ji::¿ u«le basta e_I serbueno. Sino. qu.e debe ademas parecerlo. Con una vida pura y cj<'n1 1!, cou
una predlsposlCIO� al sa�flficlO de nuestras mas caras afecciones. con el mas cornplvt« «lvido de nuestros privados Intereses. d-bcmos preseut rrnos al pa is que nos observa ,;(� morlo
que merezcamos u�a confianza sin límites, cual ¡u (>\.ige el gran déposit.. de h-cieuías, dda y h�nra. que deja á nyestro cuidado y vigilao('iil.La justicia en la SOCiedad cuanto es mas alta virtud, debe mostrarse m;¡s se\'cl'a \' ¡,rJr ..�de toda .manch4, y los que la administramos para podi'f ser ju�to� con los ;!cm��. d(":'f'¡:¡o�serlo primero con nosotros mismos. Grandes escJudalus SI! han dad u al rnufldu in vadi L por
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r.s
llldas partes por la corrupcion y el egoismo. Para remediar el mal crandes ejemplos son
necesarios. No _falt�r<Ín l(�s vuestros, señores, y ya que la nación quiere y exige en todo y
de todos moralidad, hareis palpable á todos que la fuente de ella es la justicia. Así.! soloa!'í marcharemos impavidos por el buen sendero : �sf os contará 111 España entera entre los
mas adictos ausil!ares 4i� su civilizacion r progreso. y asi por último añadiréis nue'To� lau
retes, modestos SI. pero inrnarcesibles, ;:¡ )05 qsre ya teneis ganados. Y dt paso. senore�.permitidme reverdecer con una palabra de gratitud el que 05 valió recientemente la calami
tosa época de infausta recordacion por la que hemos pasado. Desolada Cataluña y dispersos
sus hijos huyendo del azote con que les afligia la Providencia. cuarrtu se <lb:md"naba-n los
i ntere s- s y lodo cedía al instinto de la propia conservaciorr, no ahtrndonasteis . settores, el
puesto á que os llamaran vuestros deberes. no olvidasteis que la justicia debe ·h1l1.III�e
siempre pronta para defender ;J} que la reclama. fieles á tan sagrada mision permanecisteis
durante las vacaciones arrostrando mil peligros los que estabais llamados á formar-la Sala
estraordínaria. y acudisteis tedos sin demora en el día en que hubo de abrirse nuevamente
el Tribunal, sin deteneros la consid-racion de que hahiais de encontrar estos estrados de
sierros, y paralizados forzosamente todos los negocies. Verdad es que 'al hacerlo teníais á
v ur-str» vista un brillante modelo; 1.1 conoceis que aludo á nuestro benemérito Sr. --R-egen
te, quien ocupando el primer puesto en dignidad comprendió que le correspondía igual
mente en el peligro. Y no solo á vosotros, Sres. Magistrados, os cabe la gloria de tanta ah
negacion y heroismo, debemos tambien felicitar á los celosos é ilustrados funcionarios del
Ministerio Fiscal: al Ilustre Colegio de Abogados y su Junta de gobierno; á los Jueces de
primera instancia. Relatores. Escribanos de Cámara, Procuradores, á todos 10�"1Joe en tan
críticas circunstancias cooperarán al" desempeño de vuestras tareas. á todos los que ocupa
dos en funciones meNOS elevadas arriesgaron en ellas lo mismo que vosotros. Hoj con ma
yor motivo que en otras ocasiones ordinarias puedo asegurar á todos los auslliares 'de este
superior Tribunal lo grata que le ha sido su cooperacion en los diversos períodos mas ó me
mos escepcionalcs que durante el año se han sucedido. A todos los creeel Tribunal capa
ces de repetir é imitar en caso necesario los heroicos sacrificios de que se ha dado laudables
ejemplos.

Prueba evidente de la constancia y celo con que todos y cada uno en su respectiva cla
se habéis contribuido al hur n desempeño de las graees y delicadas funciones que el Estado
confia á los tribunales superiores, es el resultado total de los asuntos despachados en esta
Audiencia durante el año que acaba de espirar: con cuya reseña. en virtud de lo llrevenido
por las !leales órdenes vigentes, cumple ahora que termine mi discurso. El número de ellos
en lo civil alcanza {¡ 2.207 incidentes y recursos: 271 sentencias con arreglo al artículo 69
(,](:'1 Reglamento provisional: 425 rlcfiniti\'as; 290 fallos ejecutoriados y 24 vistas en discor
dia: total 3.217; quedando para la vista en poder de los Relatores 98 pleitos y (jtI"OS 536
pendientes di' sustanciacion.

En lo cr.minaí asciende á 1,313 el número de sobreseimientos; 1,782 arttculos: 101 sen
tencias contra reos ausentes: 1.524 contra reos presentes; 1.485 fallos ejecutoriados y"fOen.discordia: total 6.215. Se hallan 13 causas en p-idcr de los Relatores para la vista y penden231 de sustanciacion.

La Sal» de gobierno suprimirla por Real decreto dé 9 de setiembre despachó 463 espedentes: 15t km sido despachados por el Tribunal pleno.
Han tMI1;Ult) posesión durante el año. dos señores Presidentes de Sala. el seíior Fiseal r

,:/)" señores Magistrados; han jurado y tomado posesión el señor Presidentetercero, y dos
s(�uorrs M:lgistrados : .y han prestarlo así mismo juramento 8 jueces de primera instancia,
13. subalternos del Tribunal y 10 Escribanos. .

fh: mnw.
.

J ,
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MadriJi 4- de enero.

Mu;' Sr. mio y de mi mayor conséderacion: Desearía merecer de la atención de V. me
dispensase 1'] ohsequ io de insertar en !'U apreciable pcriédico las �i'guientes líneas:

Acaho de leer el 0PÚ5Ct¡lO titulado «Libro de la democracia» que se ha publicada en esa
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ciudad; y si bien lleva mi firma, son tantísimos y de- tanta co nsideracion los errores de
impren�a 'f!le c0l,ltiene, que me precisan á decir, que no re�ono zco ese libro por mio. .Qlleda de V. siempre su afec�ísim\) arsigo ,1' seguro servidor, Juan Bautista Guardiola.

Sr. Editor del Diari J de Barcelona.
Aunque forastero no quiero pasar desapercibida una falta que he observado Cl!1 I ..s de

pendientes de las administraciones de ferros-carriles, quienes las mas de las veces al lle
gar á las diferentes estaciones, omiten publicarlo en, alta V9Z á los pasajeros. Ó si lo hacen,
de un modo que es dificil conocer á pUBtO fijo el punto á dónde uno se halla. Esto, como
V. supondrá, da orígen á morosidades y á disgustos, lo cual es tantornas desentir cuanto en
todos los puntos del estrangero en donde hay vías férreas, se nota el SUIllO esmero que em
plea todo encargado en el cumplimiento de su d-eber y en doede se baria mas seusible aqueHa omisión, porque son en mayor número los forasteros.

Estimaré pues de V., Sr. Editor, que se sirva por medio del periódico que Y. dirige,hacerlo presente á las Empresas, paraque desaparezca tamaño proceder'.Soy de V. afectísimo S. S. Q. S. M. B. -E. C. Conuell.

SUSCEHPCION PARA OFRECER lJNA. CORONA CIVICA AL Sr. D. PASCUAL MADOZ.
.

D. 1\I.ariano MoncuniU, tejedor. 8 rnrs.=D. Juan, Sah¡at, id. n id.=D. Francisco Curnellas,Id. 16.=D. Francisco Busifiot , id.:H id.=O. Antonio Alsina, id. H rd.=D. Pedro Pag� s , id. 16Id.=D. Pedro AI�lJa, id. 8 id.=D. José Calafell, id. 1G id.=D. Teodoro Bal li , id. 2i ld.=Don.Rafael Pons, id. S id.=D. Juan Cantos, id. 8 id.=D. Francisco Moncunil, id. 8 id.=D. Juan.�arm�lIt, id. ?H id.=D. Pablo Martí, id. 2i id.=D. Pedro Papiol , id. 8 id.=D. Francisco Grau,Id. 8 Id.=D. Yaleutín Sulé. id. 8 id.=D. Juan Pequi, id. 8 id.=D. Juan Prades , id. 1) id.=Don�uan,N., id. 8 id.:oz:D. Juan Bartran, id. 8 id.=D. Clemente Gabarro , id, 8 id.=D. Jos� Mora,�d. 8 �d.=D. Antonio Florenza, id. 15 iu.=O. Vicente Bardagí , id. 16 id.=D. Nicolás Fa bregas,Id. 8.1d·.=D. Juan Bordal, id. 8 id.=D. Francisco N., id. 8 id.=D.·José l).ogcut, id. iü id.s=Dc n .Magin Bau, id. 1 rl.=D. Jacinto �startús, id. 8 rnrs.=D. Francisco Miarons y Baulenas , id. 1.real.=D. Antonio Carbonell, id. 16 mrs.e-D. Felio N., id. 8 id.=D. Juan Sa lvat, id. l(j id.:=DoaN. G.a�í, id. e id.=D. Pablo Costa, id. 8 id.=D. Juan Serra � id. g id.=�j). José.Firó , id. 8 id.�D. Círilo Grau, id. 8 id.
D. Pablo Ballet, id .. ::. real -! mrs.=D. Francisco Miró, id., 1 id. 2 id.=D. Vicente GUillÓ, �u.1) mrs.=D. Pablo Abril, id., 8 id =D. Estéban Moliné, id., 16 id.=D. Manuel Estrauy, id., S id.,D. Juan Fargas, id., '2 rs.:t8 mrs.=D. Anto[l[o Perramon, id., 1 id. 2 id =D. Juan Sena, id.,fb IDrs.=D. Jacinto Casabó , íd., 1 real 2 rnt·s.=D. Juan Farré, id" 1 id. 't id.=D. Raf'ael i\�guj,id., 16 !l1l's.=D. Barnon Alafalla, id., 2í íd.=D. Mariano MOflSÓ, id., 8 id.=D. Ramon RIera.id., 2i \d.=D. Mau-rieio Jubé, id., 16 id.=D. Francisco Aran, id., 1 real 2 mr�.=D. José Busons,!4 mr�.=D. Jaime Bosch, id" :24 id.=D. Salvador Maltas, id., 16 id.=D. Juan Babra, id., 16 ir.J.

� �. 19na.ci.o .ru.u, id.� 1 real '.2 mrs.eeD. Francisco Carreras, id., S mrS.=D. Juan Domíugo, id.,.. rs.=�. Gerónirno Gibell, id., 1 real '2 rnrs.=D. Antonio Furasté, id., 2i mrs.=D. Agustiu .Dt¡tgalat, .Id., U id:=D. Felipe Franquet, id., .1 real ;2 mrs.e-D. Miguel Admetl!a., id., 16 mrs.-:--Ilo,nJoaquín Sayol, id., 1 real .2 rnrs.=D.. A.lberto Ra urell, id., 32 mr�.=D. Buenaventura Miguel,id., 2 rs.=D. Luis Larroya, id., 16 mrs . ...::=D. José Anfruos. id. !:l id.=D, José Grau, id .. 2.i ¡,L=D. J?s.é Casas, id., 2l id.=D. José Fuíbas. id .. 32 id.=D. José Molas, id., 2¡ id.=D. FrancisceBO�)�l�.,.tí id.=D. Francisco Ilernabeu, id" 32 id.=D. Ga brie! Se lé, id., 16 id,=l.). Frallcil�A;'OAlIas, Id., 1 real, .2 mrs.

."" tUllliJ¡ e iü � {)I,fjei a.1 (' � �

Administracion gencral dclotcríél .-Primiti\a.-:;Ullñana sÍllHidG 11.) del corriClllf', sc ¡-¡erra la adm¡iion dejugadaspara la es.tracdon que ha de celebrar�c C'Jl �](HHd el17 (11.'1 mísm:>.Barcelona 8 de enero de 185�.-Franci::,co n Jíi.!l.
:-Administracion general de Jotería";.-M Iderna.-EI mién;o:c:; flI'6'(j�Jll'. 10 del corri('l:lr. seclerra. el despacho de billetes á 1.2 reales \c.lon e! octil\'O, del sort{}o que �e ha de celeurar C')Madrtd el 11 del mismo. Barcelona 8 de e"crG de 1855.=Franclsco noDI!.-Caja de ahorros de la ¡.¡roviilcia de Barcelona.-Han ingrc,aJtJ en c ..;te dja :¡:¡,(�12 rs .. ¡¡nI eJentes d� 88G.i�posiciones, siendo 'JO el r mero de nuev S �rn�lo11ent{'s. Se hall dnllclto 3�,.;ii)rs. 4� c. a pehclon de:.a intele"ados. Bareel >rJa i de enero de í8:Hj.-E¡ director de tumo a�_iden�¡, Jaaifuin Cebriu.
D.urante el pre:i6nt� mes de enepo deben 1\s.��tú al dc:"pacho de la Cajo el: concepto de dir�\�tor de turno..J). To.mils Coma, y de vo.;ales de id. D. JQaquin Cebria j D. Raf¡lCI ,JaIH de Dn¡an.-Mol1te-plO barcelollé'.-�e a','i.,a iJ lo..! que tengaQ alhajas cmpcúad¡¡s tn e�íe monle ¡ 0rpré�tam.os cuyos plazos ha) an ,e;¡citlo, a elIuan á redimir �us pr�'1dr:� él i! Jel)(n al' :,us pfig ,rés<-ah. facI:!ndo ,los. Intereses de, engadus, pues de lo contrario se PI'O·'1'.1f'¡',] il lel \ etlta de di ha;;prendas en publI,;a almuneda, que �c -:elcbrara el martes dja 1ú (leI LiJ�;¡ell,c me:,. Bn,cc:óJna:;
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de enero de 18l'j;i.-EI director de turno, Francisco de Casanova-Lus señores suscrítores á los bailes particulares que se darán en el Gran Teatro del Liceo enel próxime Carnaval, se servirán recoger sus respectn os títulos en el sesundo piso del Circule,el dia de hoy S del corriente. desde las once de la mañana á las cuatroeóe la tarde, y de seis ánueve por la noche.

Partf· r�·Ugio§a.
SAX SEYEIlINO, AD.\.U.Nada positivo se sabe Jet nacimiento ni patria de este Santo, pero si que en lo s desi ci tos delOriente gastó la primera parte de su vida: pero inflamado de un ardiente celo de la gloria deDios. dejó su retiro para ir á predicar el Evangelio en el Norte. Hizo muchos milagros. pero jamas curó el dolor de los ojos de Bonoso, el mas amado de todos sus discípulos, que pasó cuarenta años en una oracion casi continua, sin abatir un punto su fervor. Muchas ciudades le desearon por obispo', pero él sosegaba sus importunaciones, diciendo que era bastante baber dejado su soledad amable por la ínstruccion y consuelo de ellos. Esta blecí ó muchos monasterios: y-crnunmente vivía retirado en una ermita, cuatro leguas distante de su cornunida-r, en dondese dedicaba enteramente Íl la contemnlacton. Jarnqs comia basta después de puesto el sol. sinoen las grandes fl'stividades, yen la Cuaresma una sola vez la semana. Su cama era UD saco áspero sobre el suelo de su oratorio. Andaba siempre con los piés desnudos. Nunca cesa ba el santo hombre de exhortar á todos á penitencia y á piedad. redimia cautivos; libertaba opnmidos;era padre de les pobres; curaba enfermos, y llevaba 111 bendicion por cuantas partes caminaba.Desunes de haber pronesti-ado su muerte, cayó enfermo del co- tildo á los 1) de enero. y al cuarto d ia de enfermedad, habiendo recibido el viatieo, cerró sus ojos, y espiró en el año de 482.Se reza del segundo día de la octava de la Epifanía, con rito semidoble y color blanco

Continúa el solemne novenario que la parroquial iglesia. de Santa María del Pino consagraIj los Santos Reyes, y predicará hoy el R. D. Juan Reuom, de las Escuelas Pias, flnallz.indosecon la adoracion del Niño Je-us.
V¡ ilustre y venerable Congregací on de Nuestra Señora de la Buena Muelte, establecida enla ig lcs ia de Santa Clara, ¡:¡racticará hoy lunes á las cinco y media de la tarde 105 ejercicios desu i nstituto , y predicará «del Niño perdido» el R. D. Nardso Puig, Pbro.Hoy en la parrcqutal de los Santos Justo y Pastor. á las diez de la mañana, á espensas de undevoto. se cantará solemne oficio en honor del glorioso San Antonio de Padua; y por la tardeá las �('i� r osar io al órgano.

P.a}1�h� (.·!)�ne�·ciaJ�
r tzf�NAS 25 DE Dlf.IE)¡IBHE.-Sin ser estraordinHiamente activas y sin demostrar mucha5r·l ir itud de parte Oe los especuladores, las operaciones en los .vinos han sido de rt'guJ�r importa nr ia desde nuestro aviso anterior. Continúa la lucha abierta entre el comercio y elpfl'dllctor. Se anuncian grandes partidas por entre zar á muy buenas �ondiciot1es. �c observa rne n os firmeza por las calidades infN;¡"res por ser las mas susceptibles de declinar yde CHIS" r quebra 1'1 lo a ] tenedor.

. .�A;-¡TF.S 26 DE mcnomnn. -No ha cesado la calma sobre nuestros VInOS. Sm embargo.

CASAS DE HUESPEDES.
(1)�-; I :�A C�SA DE lUSTA;'TE CAPA(lI.lAI¡para lios ó ¡rc..; c::b;¡lIel"lJ'-i, pnra darles Illda rl;l�('de as.stenc¡», cl mernoríuusta de la (""lIe de laRier:> dI'! Pino, núm, i5, informará.

---¡r-;i:,. t:ALLE DE SA� RAFAEi�i'i{jM. i3�PlSOsegunuo ue L! derecha, d.uán razon ele una �eñ,,
ra viuda que desea encontrar dos ó tres C'iil>.lI!C
ros en rliHl- (je huéspedes.

ALQUILEHES.
El\" LAS iNMEDIACIONES DE LA IG r.s.

sia de S. Cucut ate, ele esta ciudad. se ha deso
cupnrlo una espaciosa tienda y cómoda habi
taci o n El que quiera entender en su ajuste,podrá dirigirse al dueño de la. tienda núrn.üt.
de l� calle d c Carders, encargado de cederla á
los pactos que se convengan. O

l>Éf:DlD·\S.
SE HA. ESTRAVIADü DESDE LA. C.ÁLJ...1�

d el Duque de la Vi doria hasta las cercanías
de S. Justo y calle Ancha , un cinturon paraniño, color de tórtola con cintas granate. Al
que lo haya encontrado y lo devuelva en la ca
lle Ancha. casa Bigorra, núm. 2, se le darán
10 rs. de �ratificaeion. O

SIRVIENTES.
LA PLA:.\(HADonA DE LA CALLE DE RAl"RI(;H,núm. 'l, tienda, dará rnzon UC uua mujer de al

gun:l edad, que desea encontrar cotocacton para
serv ir á una persona sola.

NODRiZAS.
K\ ),\ CULE DEL (O�DE DEL .�.SUTO, NI.;

mero ,1\), piSO terce o, <1_:¡rán razon de u: ;1
.

mil de
¡eche, viurta. ecl:Hl ;�O aTlOS ) kche tic. trc� meses,
que ueseu criar en (.";j;;(I los pildres de la criatura
por el precio ue 12 !1:'..:c1:\:-; mensu.nes
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2ullos tenedores parece que están dispuestos al parecer á sostenerse, motivando la firmeza desus pretensiones la limitacion de las provisiones. Hay propietarios que no quisieron vendercuando el comercio ofrecía 95 y tOO fr. j' es probable que hoy no conseguirían mas de 80 fr.la barrica de 230 litros; bien que para poder operar fácilmente se deba pagar de 85 á 90francos. Nadie se ocupa de Jos vinos de este año, ante su escasez y el ningun deseo de re nder que raanifiestan sus dueños, pero creemos que en lo sucesivo nadie hará caso de ellosy que ni una sola pipa saldrá del departamento.-Los aguardientes han declinado algo,á �5 fr.

NrEVA-ORLE.\�S 9 DE D[C[E�IBHE,-Lo3 avisos de Europa de fecha 22 de noviembre hansido considerados contrarios á nuestro mercado algodonero. Los precios con este motivohan tendido á descenso: Middling 8 1(4- cénts.
lDEM 12 DE DICIEl\IDRE.-Mercado algodonero sin variacion.MODlLA 9 DE DICIEMBRE.- Ventas durante la semana que hny espira 6,700 balas de algodon; recibos d. 8,000 middling 8 1(8 á 8 1 ¡,t cents. con tendencia á la baja. Existencias51,000 balas.
CHARLESTO� 'U DE DIClJDIBRE.-Ventas de algodon en este dia,1,200 balas, de 6 3'� 118314 cents.; mercado mas flojo, pero sin baja bien establecida.
N(lEYA'YOI\K 13 de DICIBIBRE.-EI tiempo es muy seco en el Sud, pues apenas ha Ilovido en 11): distritos productores de dos meses y medio á esta parte, cuya circunstancia favorece I;¡� operaciones de la recoleccion, bien que retarda al propio tiempo los arribos porno ser los rios navegables. El otoño que acabamos de pasar es sin disputa uno de 10s mejores que hemos conocido, y generalmente se cree que 'la cosecha habrá ganado con él encantidad y en calidad.
�UE\',\-\'ORK 18 DE DIC1E!IDl\E.-En virtud de un acuerdo de las autoridades, los directores de la compañia Collins acaban de cambiar los días de salida de ésta, como lo han verificado ya por los de partida de Livcrpool. A fin de formar una Iíaea hebdomadaria regular con la compañia Cunard , cuyo servicio se halla reducido en la actualidad á dos viajes.iJ0r mes, los vapores transatlánticos americanos de la compañia Collins, saldrán en lo sucesi vo de Nueva-York el miércoles (en vez del sábado ), cad a quince dias. Asi es que lapróxima salida del Pacífico, anunciada antes de ahora para el 23, no tendrá lugar hasta el27, miércoles; será seguida del Atlántico el miércoles 10 de enero.

MONE-

1
O�-

_!ESO ��ED!_n�:_ _�s.__ _:RE��:_ ��RD� _::Aguardicllte espíritu de :m grados .. Jerezana de 68 es .. Duros. 167 á 172 id.id. » 83814.. pipa cat." de 6í. » 158 id.id. J) 21 112. . barril indiano.» id.id. refinado 25.. . pipa cat." de 6� cs.» H5 id.id. holanda 19 112. . id. id. » 93 id.id. anisado 30.. . id. id. » 161 á 162 id.id. » 1911!·· id. id. » lQ5 id.id. » ti 11�.· . id. id. » 86 á 87 id.Viuo tinto propto para el Brasil.. . portug." de 68 <':5.» , 80 id.id. )) para los Estados
Unidos. . . . . . . . . . cuarterola.
id. J) para el Rio de la

Plata. . . . . . . pipa catalana. »
Avellanas sin escoger. . ., saco de 111'2 cuar." »
Almendra esperanza en grano. . quintal. »id. mollar en cáscara.. . saco de 1112 cuar." »Anis ó matalahuga.. .

. quratal. »Duelas americanas.. ,

. millar de 1200. »id. roble rojo. . . cana. »id. castaño.. . . botada. »Azúcar de Cuba blanco. . quintal. libras.id. quebrado... )) »

Precies de vinos y aguardientes al por menor.eeVino Priorato dulce, 11 duros carga; vino id.seco, 14 duros id.; vino id. bajos. 6i. 8 duros id. Aguardiente holanda, 3911'2 á 40 libras carga;id. reñnado, j :)2 lt2libras carga. .

TARRAGONA 2 DE ENERO.

» 21 á 22

ai á 56
G

"1
411�á¡}
H8 á 150

2112 á � a rs.

id.

Noticia de Nueva York del 13 de diciembre último, anuncian que los hielos han cerra-
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do completamente la rravegacion de los canales, fJ cuyo incidente se debe que los precios de'las harma.s y de los tngos Sé 'tllatlténgan muy sostenidos. y se hubieran pronunciado en ma
)'01' alza. SI muchostenedores �o se aptHl'trorran'á r"ealli�l' para satisfacer las obligaciones
11Jue t�nIan contraidas. U_n-a. lnttrérrsa aíluencia de letras dcllieélíodia ha hecho bajar el-cambIO 2 p.100 en las mejores firmas.

Los fletes que s� habían elevado tienden á deprimirse y á volver á su anterior límite, y,á menos que los avises de Il1�lél'�rta 1'10 nnllflquen alza, probablemente los precios bajarándurante las tres ó cuatro semanas venideras. No puede preverse sin embargo ninguna co
municacion importante, ylp'Óf el'cóntrario es probable que lareduccion de las existenciaslas cortas llegadas"y la' factWlad d-e'<tbágreters·e én nuestro mercado monetario mantendrá�los precios hasta la reapertura de los canales 'en mayo pt6ximo.

.

Aunque tenemos algun mas trig6 qúe hace pocos días, las necesidades locales absorvencasi todas las partidas del disponible.
Las esportacioncs de 1854 han sido menores' que en 1853: en harina en 720,657 barriles: en trigo en 1 millon 403.591 hect.
En maíz, al contrario, se ha espedido en 185"4, 1 millon 630,928 hect6litros mas que

en 1853.
Un tremendo pánico se babia apoderado de los depositarlos de la Caja de ahorros .

.

Decíase que el presidente Vor:ld�á"de su parte cuanto le sea posible en las actuales se
siones, para consegurr la'nH:ldHjc�CIó'n de 1a tarffa de las aduanas.

Se anuncian �rjhdes trul-ebras: J;:f ¡tl e' los Sres. Blodgett y C.a, de Boston, en 2.000,000
de dollars : ]a de Ta'j lór y Cassidy,' de Nueva Orleans. y de otras' casas no menos conocidas.

frigia de Cádiz det 29 de diciembre.-Ban entrado tos buques siguientes: Vap. paq. InglésJberia, Cbreston.rdé Gibraltár con correspondencia y mersancias. Ha salido para Ltsbsa y Sou-
"thampton.i--Ocurrenciás al mar. Entra un berg. inglés de Levante de donde viene un laud Pa
só al Estrecho un vap. y al O. d�g berg , y una gol. S'ále un berg.-gol. holandés Triest, Hcvelírrg
con sal para Bio Grandeo--Ban salído-Berg.cgot. esp. La flor, Ybrsgaray, con id. para id. Pol.
gol. esp. Unica CaJista, Unoas, con isal y cueros para .Noya y el Carril.

Observaciones metE10toIQgieas.�AI.Orto. NE. fresco, claro y cel-ag.es.-'-A, las ar, E. fresquito,id.-AI Ocaso. E. id. id.

Estrocto del Lloyd del 1.0 de enero.
A. Gravesend.=Dia 30 de diciembre. Enriquela, c. TORe, de Denia.
De Plymouth.=Dia 29 derdiciembre. María Cristina, c. Cuculla, para Santander.
A Liverpool.=Dia 29 de diciembre. Rápido. c. N., de Viana.=Doris, c. Kevan, de Tarrago-

oa.=30. Maria, c. Guarteiz,,deId.- Santa Cruz, c. N., de Bilbao.
A Cork.=Dia 30 de diciembre. "Tigre, c. f.ernandez, de Leghorn.
De Hull.-'::Dia 2� d� diciembre. Areópago, c. Ml1tonich, para Constantinopla.
De Hatwich.=Dia 30 de diciembre; Victoriana, 'c. Echevama, para Bergen.
A Géhbva.=Dia 2�'de dieiemtrre. MéI'itó', c. Campodéntco, de Nueva-OrleanS.=Audacia, c.

Brodié de Llverpool.e=Presto, c. Andteus, de Peuzauce. .

A Algoa Bay.=Dla 14 de octubre. Bonito, c. Sapenz , de Calcuta ,

A Guayaquil.=D¡¡� 2� de illoviélnbre. Ca�tilla, �. N., de Caldera.
.A Valparajso.=:pla f.o de novíembre. PISC�, .c. Garry, U.el Havre.=Corneha, c. de Mandalu

ni de Marsella y lUalaga.=2. América, c. BOVlga, de Burdeos.,

A Sto. Tomás.e=Dia Id d� diciembre. Huraean, c. Pagés, de Málaga.
A Mayagüez. 'DiK 2� denovíémbre. Mari'a Ignacra, c. Arau, de Liverpcol.e-ü diciembre.

Emilia, c. Echevarria, de Santander. ,

A Santiagb de Cuba.e-Día 2 de noviembre. M.!_Tcedita, c. Garay, de Burdeos.eeü. Bella Mina,
c. �asas, de Santander.eel l. Unión, e, Roca, de Jiarclllona.=Buen Mozo, c. Orozco, de Cádiz.
=1¡i. Nuevo 'ilbainq, c. Anllzaza� de San Sebastian.

lA la Habana .=Dia �8 de novíembre. tres de'mayo, c.'Mlfrtot.ell; de San tan'de't==Jndustrle,
c. �aristany: de Bué1iÓs�Ail·es. '�9. Santander, c.'Ponen; de Santander y ·'.tetlerife.==30. 'Cons
tanela c. Sasvilla,' de Bltenos-Aites.=±2 de Jl(Jici"embre. Fernande el Católico, c. Gon'zalez. de
Cádiz Y Canarias. 1. Ndeva �sirls, c. Fors, de Buenos-Aíres.e-Joseñta, c. Musariefa, de Ham
butgo.=3. Lúísa, c. Jano, die la Coruña.e-Arrogaute Emilio·, c. Costas, de Buel1os-Aires.=4.
ViI�a de Gijon, c. Jano, de Ferro}, etc.=Ernesinela, c. Torres, de Buenos-Aires.-=Manue.la, c.
�faleu, de Cádiz.=6. Quitoá, c. Busar, de CarditT.=7. MariuHl, e: V'ilIalonga, de :&hllorca.=
8. Amalta, c. Mmn:laca, de Hamburgo y Bremen.=AscensioD, c.- 1\1'ellchaca, de Liverpoo.l.=-9.
Justo, c. Salas'. de mtrcelona.==Pefl1a, c. Gavica,lde Santander.

De la Habana.=Dia 30 de noviembre. Teresa, c. Sertucba, pua LÓfui'res.=1.6 de tlicietnlJte.
Clemente, c. Ecbevarria, para Hamburgo.

.
.

A Matanzas .. Dia 23 de no\iemhre. Pirro, c. GuardlOla, de Buenos-Aires.=28. Despejada,c.1Haristany, de }fontevideó,=Vlétorina, c. Feliu, de Buenos-Aires.



PAilA ALMEIlU Y,\IIJ\'\.
Sahl'ri,.()) lthJc! iit;tu¡¡ll�. [all(! C;!ipúí(ll �(I!ed,l(l,

su p¡¡.troil Jua nBautistn l\Ial'dJ; ¡¡dn: íle ¡'mg(t pa
ra ambos nuntos. Lo despacha u 1()�;¡"i¡'S, ,inda
Ólsillü y C.a, pórticos de Xireé, núm. i;;. S

Li:\E,AIRlSPA�O Il'iG LESA.

�IALAGA, (�AmZ, VIGO, COIH'Ñ,.\ y ti rEHP()()L.
El h0"'IllO�0 vapor i\hño'Sill(lrü el dia 10 de ('ue

ro, a las seis' de ta tarde; a(jmi¡¡J�¡¡d" ('al';¡l

y P<lSXljC:'O�. Lo ucspaclw D. 1',;1110 -,¡al 1,; .¡ íll(lIrt": y
Comp,a, cuue Gel. Ca ll, esquida á la ¡d;lZ;¡ de 1,1
Consutuctou. í

.A la Guaira.==Dia H de noviembre. Thcmis. c. Gonzalez, dc MiJli)ga.
De la Guaira.=Dia 30 de n ov ieu bre , Abecc. c. Urq uta no, ua ra Salll'JIIl!Pr.
A..Pnerl.-Cai.)elhh�Dia!) tic ortuhre. Paloma. e. Cab»t, dp. 1\1f¡tagI1.=1�!. Hallll>:lrilo. e. o'.

Laberna, de la Guaira y salió el tri para narcelona.=3 de no viem bi c, Cariñosa, c. Filbrcga�,
delMáLas�r y salíó.cl 8¡par3 Baroelona. '.

De;P�ert.o.Cabello.=O.a 2� de sctu bre. nrilla'nte Catalan, c. E��ar�r, l'ara·J;areel(lna,
A·Vera ...Cru.z.=Dia 18 de noviembre. Pescadora, c. Fernandcz , de Cádiz y salió el ;�') para

Laguna.=19. Jóven Enrique, t. Rihert, del Havrc y salió el LO tic diriembre para Laguna.

�Ea'1'UJiAS Da '�'fH�lS1·t.J.(:).

.&mbl'.lf"Goob·r'C!1 tlegliJu1a1 a' �rto '114 ."".&. ¡�",tIt
MerC31lttlS españolas.

lJe.\litlaga y Turtosa en 12 u .. laud Cclo n , de 2� t., p. Estébau Zaragoza, COIl :rHiU:i libl'a�

hierro á la órden. QO?!) id. á D. Buenaventura Solá y Amat, 192 cajas pasas á O. Miguel Gl'il'bi

cli, 53 de azúcar á los señores Julian, García y Beuitez , 22 de esperma á D. Cayetano Troyano.
y 12 fardos géneros á D. José de :Mozn..

'

De Alicante en 7 d .. la urt Jóven Francisca, de �3 t., p. Patricio Delmus, con 7:iO fanegas tri
go á los señores Castelló y ccnrpañía.

De id. y Tortosa en 26 d., la ud Dolores de 6i t .. p. Juan Bautsta Facio , con 1900 fanegas.
trigo á U. Juan Estrauy. ,

De Castellon en ;) el .. laud Providencia , de ]!O t , p. 'José Antonio Llanes, con 1700 arrobas al

garrobas y 8� sacos habichuelas á los sciiores Soler rEsteve.
De Yalencia cn f d .. laud S. Ellas, de:2!) t.. p. Manuel Oliver, con .:WO barriles harina á los

señores Serra y Parladé, 150 sacos arroz y ;JO cahices trlgo á D. Domingo .Miralies.
De id. en id . Mercedes, de 2� L. piloto D. José Adam, con 30 pipas vino á D Sehastian Ser

vet é hijos, 1� id. á D. Domingo Miralle�, :J id. ya de aguardiente á D. Pedro Bohigas , 100 sa

cos harina, y 40 qq. granada á la señora viuda Aviñó, 1.lO sacos harina á D. Juan Padrot, :.JO sa
cas lana á D. Tomás Coma. j' 20 sacos arroz ú D. Francisco Merced:

De id, en íd. la ud Fenclou. de 1.0 t., p. José Plantada, con 200 cajas tabaco, �H> sacos arroz y
G,2 de harina á D. Juan Fo ntanillas. ,H pipas vino y 6 de aguardiente á D. Miguel Sueguer.

De Aguillls y Tarragcua , en 20 d. polacra-goleta Trinidad, de.1.7 t., p. Juan Feijoó , con 31)0

fanegas trigo ú D. Juan Estrany. .

De .Málaga y Alfaques en ti d. latid María Artemisa, de 4.8 t , p. Fr311eiS¡;O Nelldo, con 65261 lib.
:.H8 flejes, 833 piezas y 1.0 chapas hierro 1¡ D. Cayctano Troyano, �H)O cajas pasas y·62 barriles vino
,1 D. B. Solá y Amat, �í herpil e: trapos ú los Sres. Serra y Parladé, 9:2 cajas pasas á D. Valentin

l\Iauris,.1.O sacas a rus ti los señores Pujol , Grau y C.", 9 fardos bayetas ú D. Mariano Sena y C.",
11 id. á D. José Oriol y Puig, y (j pipas'aceite 6. la órden.

De Valencia en i d. lalld A.-¡ita, de -;.JI) t., p. José'Bayani, con 11;0 sacos harina á D. Juan Car

si, 62 de arroz á U. Camilo Puigoriol, y 4¡; pipas vino á la Sra. "iuda Avrñó.
De Palma en 2 d. laud San José, de 48 t, p. Rafael Llopart, con 100 qq. corteza de encina en

polvo. 500 qq. corteza de id. en rama. lO de hierro c�lado, 30 de leña, SO remos, 6 docenas
becerros, y 021 de sombreros, ú la Sra. viuda Olrina y comprñia.

De Alicante en 10 d. laud Yapt¡r, dc 28 t.. p. Mnnuel Obiols, COn 800 fanegas trigo á los Sres,
Ca-raIt, Maten y Segarra.

De. Ibiza en id. pailebot Flor del llar, de 1i¡ t., p. Francisco Pujol, con 6:30 qq. algarrobas
.00 ele corte.za de p.ino, 30 de trapos y 1:2 de almendra iL D. :Fedcrico Carbó.

'

De Alicallte en 1 íd., pailelJot Leon, de '21 t., p. Estéban Dallester, con 4.6 piqas lino, 20 fane

gas trigo y 20 quintales hig()s para Rosas.
De Seyilla en 13 o .. místico Catalan. de jI t.. p. Francisco Bo�ch, CQll 1,1:>8 fanegas trigv> á D.

PARA VALENCLA·, ALICANTE y
CA&TAG�A.

El paquete de vap-or napolitano á -héltcc cl
Newa ,

saldrá de este puerto el martes'9 del

cerrieme ,
á las 9 de la mañana: admitiendo

solamente pasajeros, Lo despacha D. Teorioro

Raynal, Ram.bla del Centro, n.Q 21. 1�

PA.RA P.AJ�MA DE.M-Al.LOLlCA.
Saldrá el miércoles 10 del corrienle, lt las tres

de la t-a1-6e,lel vauor-correo el l\1allor:quin, Sil
capitán D. José Estadé; admitiendo cargo y pa

sajeros. Se despacha. en los pórticos de Xifré ,

n.oH. H

lOA l •. -\. !\J,"!t::iELL.-\,
Saldrá del 8 31 10 ue en er o ; el nergnnun

go-leta Luisa, '\1 Cilj)itan D. víccute -Pujol, ad

¡nite cargo. Lo despachan Ios Sres, vtuda de Obi-
na y C.ompa.¡íía. ¡;órtko� ue X:fré, n. 13. 4.

.PARA CADIZ y ESCALAS.
Saldrá ele este puerto el dia U (le! presente

enero, á las olC'hdde la. Jn1\Üalla, el vap or dpa
iiol Balear; admiti.efulo carge y pasajeros. Se
despacha en la calle t4e In Mer¡;cd, núrn . .tI"

p-iso princlpal. ·11



�Oí.
A�n:;l!n Rattn, J;¡ pipa>; 'JI'rile á los señores Soler y Esteve. �O irlern al señor Gibcrt y compaiiía ,r 6� sa quctus lana á la orden.

De Camari,i;lj en 16 d., g .le ta (;(H!1lCII, de 'i,) t., c. D. Luis Ca:;¡¡b ron ;;,000 forrados trigo [tJos seúores Gai nga y Ra.d iris. '

De Palma cn ·í d., laud Adoni5, de <Í7 t., r , D. Bernardo Cabré, COII !JOO quintales corteza deencina. 8fj docenas sombreros, 200 capotes, 20 quintale ... espuma de vidrie, 't0 fanegas alpiste r1210 za leas de earnel'o,.20 quiutaes mármol, 2i tinajas á la señora viuda Olsina y compañía, y10� fanegas trigo á D. Bamun Comas y Salitre.
De Palma en 18 horas vapor Mallorquill, de ¡¡:.; t., c. D. José Estadé y Sa ha ter , con SO cerdosá don .Juan Gomez, '10 balas algodón á. don Pelegrin Guasch, 13 sacos pimienta á don RamonRO�íl)' 1 fardo mantas Ú don Pelegrin 'I'iutoré, la correspondencia y 7 pasajeros.
De M:y, 'ellfl en 28 horas vapor Mahoné ..

, de 87 lo, c. den Pedro Carreras, con 6<1,000 francosil los iOeñol('s Vi da l y Cuadras hermanos, 31,000 id. á don Jaime Taulina , 2i'i,000 id. á don Joséjlnrrtl Sorra, 20.000 id. á don Lerenzo Coca, 1G,OOO id. á 10:-. señores Guilla hermanos, 15,000 id.d don Ignacio Villavecch¡a, I¡,OOO id. á los señores Girena , Clavé y C.", quincalla, drogas. sedería, la neria y algodonería y otros efectos, y 8 pasajeros consignado á los señores Plandolit hermanos.e-Ha tenido entrada por Sanidad I1 las once y media de la mañana.
De .Mitlaga y Tortosa, en 1;; d . la ud San J03e, de 30 t., p. José Navarro, con 48G quintalesI-¡ierro á D. Caycta no Troyano. 70 cejas a z ucar

á

D. Julian Garcia y Benitez, 20 pipas aceite áD. Pedro Pages, H id. [t D. Juan Cursi, y 6 id. á los señores Soler y Esreve.
.

De Palma y Andra ix en 12 d. bombarda Narcisa, de 80 t., p. José Fuster, con 1000 qq. algarrobas, y 20 fs. habichuelas á la señora viuda Olsína y cempafiia .

De Alicante y Alfaques en 16. d. laud Jóven María. de:l6 L, p. Tomás Agustin Adel}, conHlj(j f,;. trigo ft D . Juan Sena y Totosaus.
De Cartagena. Valencia y Alfaques en 31 (.j. la ud Cármen. de :21; t., p. José Domcnech , con'jiíO fs. cebadé! i\ D. Buenaventura Sotit y Amat.
De Valencia en íd. laud Juanita, ele 5� t., p. Cayetano Trilla. con ;)�O carneros it D. Félix

t';'uardiola, ¡jO cahices trigo á los señores Castel16 y compañía, y tíO id. ft D. Juan Fontaníllas.
De �lah()n c n 2 d., javeque San Cayetano (a) Palomo, de 22 t., c. D. Francisca J. Cardona.

,'on ;¡10 cuarteras trigo, :1 cajas turren, 15 bultos trapos. 7 de calzado, 6 sacos maiz y 7 bulto"
carnuza á la órdeu.

Adcrnas 11 l-uques de la costa de este Printipado, con 20:10 sacos harina y 13 pipas aceite áD. Juan Ca rsi , 100 sacos harina, 400 qq. algarrobas, '2ü60 cuarteras trige , 18 pipas aceite, 120
«uarteras maíz y :200 qq higos á D. Lorenzo Itibera , 'jO sacos harina á D. Juan Estran y, 162 id.
a D. Va lcntiu l'\lal'in. 4:50 qq. algarrobas y 11 pipas aceite á los señores Soler y Esteve, () id ..H� cuarteras maíz, (iOO de trigo y 300 qq. higos ú D. Ratmundo Berdalet. 100 sacos harina á losseñores Castelló y cornp., '�1RO cuarteras trigo, 6üO qq. algarrobas, 1150 cajas jabon , 9 pipas aceite. ;)1 ele vino y 300 ristras ajus á la órden, 18 pipas aceite y lR de vino ú D. Jaime Pujol, HOO
�,;)('ús harina il D. J. Martí y Codolar, 300 id. á la señora viuda Maresch, 300 qq. regaliz paraMa"sell<J, 200 ,.¡¡I'OS harina para Mataré, 70 pipas vino para Rosas. 100 cuarteras trigo y 44 pip�" vino ú D. R.Cornas y Salitre, '12 qq. alquítran á D. Severo Soler, 11 id. á D. Juan Calvell.(!W(¡ de carbon de piedra ít D. Francisco Torreas, 15 pipas vino á D. Juan Prats, 80 id. á D. JuanPatit, 50 curgas madera Íl D . Joaquin Gurri, 50 tablones pino y 20 cargas obra de barro á donBuenaventura Presas, 12 barriles alquitrán á D. Ventura Matas. 210 pipas 'vino trasbordo. 26;'sacos harina á D. P:1blo Palet, y otros efectos.

Danesa.
De Gulbiiugis en a� d., goleta Harriet, de 76 t., c. H. A. Olsen, «on mso chipons bacalao, <1de l' ¡P;¡� de idem y'2 de pezpalo á D. J. Sena y Tetosauso=Ha tenido entrada por Sanidad á las

nueve de la mañana.
Americana.

{). (b:nl(':-;ton en 7S tl. cOlbeta Luscinda Sears, de 2tiO t., c¡¡p.Hllnry Heard, con :2107 di�
¡::>s E,?nera ;¡ D. C. Torrens y Mil'alda.-Queda en elltredicho.

l\'otici:ll� nacionales.
PAHTE OF'!UAL •

.MJl\'rSTERIO DE LA GOBERl\"ACION
Coal(¡vWdad.

P?," qt:·c la Orr.enarj(\n general de pagos de e�ti' Ministerio pueda ejercer las funciones que1€ e-tfT! enC(lI�lendflrJas por la ley de contabilidad de 20 de febrero de 18;;0, en armonía con el
sj�tema que se ohsen a por lAS Ordellaciones de los demas Ministerios, y á fin de evitar las com
plir'ad nes y el !'etpso que pOl lA cenlralizflrioo actual de contabilidad que se ha llevado en la
mi"":l,> . sufren rn el )lag/) men!'ual la� obligar:ionf's que radican en las Tesorerías �e provincia.S. 'i\':, ((�. D. G.), de eonformidad con lo pn'fltlCsto pO!' el Ordenador ger-leral , y despues de con
H:'Eidc:" los Direclfll'rS gen('rnle� del Tesoro y (ont3 bilid<id de la Hae1enda pública. se ha sen ido
3prO!l3 r 1:1 �igni('nte

para el rey:men que ha di! oúservarse desde 1.0 de enero de l�t¡:) en tus pago.s por obligaciones del
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presupuesta ele {Jastos de Gobernacion,

CAPITULO PRIMERu.
De la Ordenacion qeneral.

Artículo 1.0 La Ordenacion general será el centro de contabilidad en donde se reasuman los
resultados totales del presupuesto de gastos votado por las Córtes para obligaciones del Ministerio de la Gobernacíon.
Art. 2.° En las provincias ejercerán los Gobernadores civiles las atribuciones de Sub-Orde

nadores secundarios, de que habla el art. 3.° de la Instruccion de Hacienda de 20 de junio de
lR51, con sujeción sin embargo á lo que se previene en el capítulo 3.° de esta instruccion.
Art. 3.° La Ordenacion general continuará librando, segun lo practica actualmente. las obli

gaciones cuyo pago deba hacerse por las Tesorerías central y de la provincia de Madrid,Art. 4.° Los Gobernadores civiles de las demas provincias, en concepto de Sub-Ordenadores
de Gobernacion • librarán las obligaciones que se consiguen sobre las Tesorerías de Hacienda
pública, en los términos que se previene en el citado capítulo :l.o

.

Art. ;).0 Corresponde por tanto al Ordenador general:
Primero. Tomar conocimiento de las ebligaciones devengadas, con dístincío n de personal ymaterial, segun los créditos consignados en los capítulos y artículos del presupuesto de gastos.Segundo. Redactar para el dia 15 de cada mes el pedirlo detallado que ba de remitirse al

Ministerio de Hacienda antes del 20, el cual comprenderá los pagos que han de acordarse en la
distribucion mensual de fondos del Tesoro público que apruebe el Consejo de Ministros.

Respecto de los sueldos, pluses y gastos diversos de presidios, comprendidos en los gastosde la administracion económica, se tendrá presente lo prevenido en el arto 20 de la instrucción
de 30 de noviembre último, procurando la Ordenacion que se pase la noticia competente á la
Dirección general de contribuciones para que por esta dependencia se incluyan en distribucion
las obligaciones que deban cubrirse.
Tercero. Designar las Tesorerías de provincia en donde hayan de satisfacerse las obligacio

nes luego que el Ministerio de Hacienda publique la distribuciou.
Cuarto. Disponer, tan pronto como la Dirección general del Tesoro le dé aviso de estar abier

tos los créditos necesarios, que se libren las obligaciones por personal y material devengado,
segun el órden de preferencia establecido ó que se cstablezra en la ejecucton de los pagos por el
Tesoro público.
Quinto. Librar desde luego, con sujecion á lo dispuesto en el arto 8.0 de la ínstruocion de

Hacienda de 20 de junio de 1851 , el importe Ú que asciendan las nóminas y consignaciones de
gastos rn yo pago radique por su naturaleza en la Tesorería central.
Sesto. Librar igualmente los sueldos y gastos que deban satisfacerse por la Tesorería de la

provincia de Madrid. cuidando de que vayan documentados lo s libramientos segun está prevenido por ínstruccion.
Sétimo. Dar oportunamente los avisos al Tesorero y Contador central, y al Tesorero y Conta

flor de la provincia de Madrid, de los libramientos que se espidan ú cargo de las mismas.
Octavo. Comunicar igualmente ú los Sub-Ordenadores de provincia todos los mandatos quedispongan pagos estraordinarios, asi como designarles los créditos abiertos en distribucinn men

sual de fondos á cada capitulo y artículo del presupuesto . dentro de los cuales pueden librar
aquellos sus olJligaeiones.
Noveno. Hacer que en los primeros 15 dias de cada mes se vcrifíque , segun está prevenido

en el art. 44. de la í

nstruccion de 20 de junio de lk:íl. la confrontacion de lo!'> pagos que se hubie
ren ejecutado en el mes anterior.
Décimo. Autorizar COIl su firma y el V." B." correspondiente todos los documentos que sal

gan de la Ordenacion general.
Undécimo. Evacuar los informes que se le pidan por la Subsccreta rfa dcl Miuisteri o .

Duodécimo. Cuidar del buen órden iuteri or de su depen d e ncia. aplicando á los individuos
que íulten al cumplimiento de su deber, ó que incurran el! omisiones respecto del desempeño de
lo:, trabajo ... cometidos I:l los mismos, la responsabilidad inmediata que marca el capítulo lt dela íustruccion de '2:i de enero de 1diO.
Art. G.Gl La Ordenaciou general. como centro de la contabilidad especial del presupuesto de

gastos de este Ministerio. es la dependencia con la que se entenderá directamente el Tribunal de
Cuentas del Bcino en todo lo relativo a los reparos que ofrezcan los pagos realizados por obligaciones del mismo.
Art. i.o En igual coucepto �e entenderán COIl el Ordenador general las Direcciones generalesdel Tesoro . el" Contabilidad de Hacienda pública y dernas oücinns del Estado en todo lo queconcierna ¡l los crédito- y pagos del presupuesto.
Art. 8." Será obtigacion peculí ar de la Ordenacion general redactar. con presencia de los da

tos (Ju" le facilite I ¡ Iuterv e nci o n , las cuentas generales pr ovislonal y definitiva de gastos públt
cos y dr presupuestos que se remitirán (J[ Tribunal, pasando copia

á

la Direccion general deContabilidad de 1: 'clenda pública. segun está prev cniuo por la ley de contabilidad.
Art, �'.o Tamb: -n será obtigacíon de la Ordenario n general redactar el presupuesto de gastesdel Ministerio que ba de presentar-e todos lo- afir» ;, las Cortes para su aprobacion. teniendo

presente lo" datos suminí-trauo , al efecto por la .... Dir(,(,( iones generales del misrno . y prévia la
cOIlt'Hmidad dl'll1inb·I,. :'l'�H'rto de I f. créditos q le han de i ncl uirs c } bajas que han de ha
r('r�e {.'1. los sen icios respecuvos.

Are. 10. CUllldo se a�01En lo créditos consignados en los capítulos del presupuesto, será.
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oblígacien de la Ord�n�cion general. -coni�rta.r al Minh.terro, proponiendo la cesación de los ser
VICIOS �or falta de c,redlto para c,ubnrlos, o blén para que se determine lo conveniente, segun loprevenido en el artículo 27, capitulo 2.- 'de ia ley vigente de Contabilidad de 20 de febrerode 1850.

' .

,

Art. 11. La Subsecretaría' del Ministerio, la Dirección general de Correos r lo de e lWLeci
raientos penales, beneficencia y sanidad, seguirán comunicando á la Ordenacion en los térmi
nos que S0 halla estab eeido, todas las óraeJl'es de nolB'b'rnnientos. licencias tem'porales y cesacíen de emp leados de sus respectivos ramos, "ui como las que produzcan atteraemn en hrs
plantas de sus dependencias y abnne de gastos estraordinartes con aplíoacíon precisa á los créditos asignados en 105 c-apítnlas, artículos y'mrecjoD'det presnpnesto.Art. 12. La: Orderraoton general por-su 'parte, cnaudo eí pago por gastes estraerdínaríes debe.:hacerse en provincia (ecsepnrande la de M'll'drid), dará traslado 'á tos gobernadores civiles-en
concepto de Sub�oTdenadores para su conocimiento, y con el fin tambien de que se unan los ofi
cios originales á los libramientos, como documento [ustiücatívo, para obviar el trabajo de las
copias que deben unirse á los mismos.
A'tt. 13, Coníorme á la declarado-en ,Real órden de 15 de noviembre último, y'con otrj rto de

que no se paralice el servicio por cualquier incidente imprevisto, en las ausencias y enfermeda
des del Ordenador, le sustituirá en el ejercícío de-sus funciones el Interventor, yal Interventor
le sustituirá en' igual forma el Oficial ausitiar de la clase d-e mayores 'de'ia. Secretaría dellUillis
torio que se destine al efecto á la Ordenación general de pagos.

CAPITULO .11.
De la Inieroenciou,

Art. H. Un Oficial de planta de la Secretaría del Ministerio ejercerá las funciones de Inter
ventor, bajo la responsabilidad que le impone el arto 29 de la ley de contabilidad de 20 de febre
ro de
Art. 15. Corresponde al Interventor:
Primero. Llevar la cuenta corriente al presupuesto de gastos-por capítulos ,y artículos.
Segundo. Llevar tambien las cuentas personales por haberes y consígnacíones de gastos á

los acreedores ·del presupuesto.
Tercero. Redactar é interveuir con su toma de ra::on las nóminas r libramientos cuyo inmediate pago corresponde á la Tesorería central y de la provincia de-Madríd por quedar come

tida esta obllgacion á la Ordenacien general.
Cuarto. IJar el oportuno aviso á los Contadores central y de provincia de Hacienda públicade 10:0 libremientes que intervenga.
Quinto. Autorizar con el torné m::on todos los documentos que deban unirse á los libra

mientos como justiñcantes del pago.
Sexto. Hacer que se lleve por la Intervcncion el registro ó registros que estimen necesa

rios, en los que se anoten por numeración relativa todos los libramientos que se espidan.
Sétimo. Exigir de los Jefes de las dependencias copias de los títulos estendídas en papel delsello 4.°, en los que conste precisamente el nombramiento de los empleados, certificacion del

día en que toma ron posesion ó cesaron, oficio del en que empezaron Ó concluyeron el uso de
licencia temporal, la autortzacion en debida forma para cobrar por los interesados, y el aviso
oficial de las defunciones tan pronto cerno tenga conocimiento de ellas.

Octavo. Reclamar de quien corresponda, siempre que hayan de librarse haberes de falleci
dos devengados en servicio activo, la fe de defuncion y la iustttucion de herederos que deban
percibirlos; y á falta de ambos documentos. la declaracion judicial.

Noveno. Cuando por falta de conocimiento de las variacrones ocurridas en el personal selibren y satisfagan indebidamente algunos haberes. responderá el Jefe de la dependencia queincurra en la om isio n.

Décimo. Siempre que entre al servlcio un empleado que proceda de la situactou de cesan
te, se reclamará la certificacion de cese de la oücina que corresponda, sin cuyo documento no
podrá acredltárscle en nómina el nuevo haber.

Undécimo. Estender las certtfí eaciones que se pidan, á instancia de parte, de antecedentes
que 'obren en la Intervencion, pero con el V." B." del Ordenador general.

Duodécimo. Espedir las certificaciones de cese por cesantía, jubilacion ó traslacion á otro
destino de los empleados cuyos haberes se libren en la corte por la Ordenacíon general, guardando siempre en la estcnsion de nichos documentos la fórmula prevenida por la. instruccion de
2¡:hJe octubre de 181;0.

Decimotercio. Procurar que se examinen los pagos hechos en provincia en virtud de los li
bramientos que cspidan 105 Sub-Ordenadores, reconociendo al efecto las. copias de nóminas y de
los libramientos de gastos que han de remitirse á la Ordenacion, conforme ú lo dispuesto en el
art. 20, capítulo 4.° de esta instrucciou, reparando sin demora los defectos Que hayan podidoco
meterse para que se subsanen y se corrijan en lo sucesivo.

Décimocuarto. Suspender su íntcrvencion en los mandatos de pagos que no reunan las con
diciones prescritas en cl art. 4.° del Hea l decreto de 10 de mayo de 1851, promoviendo eu el acto
la oportuna consulta.

Décimoquinto. Llevar cerresppndencia con las oficinas y corporaciones en lo relativo [¡ las
cuentas que corran á su cuidado para terminar las liquidaciones finales y demás incidentes que
ofrezca el servido.



CAPITULO III.
De los Sub-Ordenadores en las provincias.

Art.16. Los Sub-Ordenadores dellHinisterio de la Gobernadon en las provincias, que se
autorizan por el aruculo 3.° de. la in truccion de Hacienda de �O de junio de 1851 como Orde
nadores secundarios, lo serán desde 1.0 'le. enero próximo los Gobernadores de las mismas.

Art. 17. Corresponde y es atribucion peculiar de los mismos:
.

Primero. Librar contra la Teserería de Hacienda pública el importe á que asciendan las nó
-minas y consignaciones de gastos por oblígaciones que se devenguen desde 1.0 de enero próximo
dentro de los créditos acordados en distribución mensual de fondos, que se les comunicará pré
'ja,menle por la Ordenación general del .Minis.terio, con la distinclon de capítulos y artículos del

-presupuesto. ,

'

Segundo. Cuidar de que, segun lo prevenido en los artículos 13, 15 y 16 de la instruccion de
_� de junio de li51, no se-endosen los libramientos, sino que se paguen á las personas desjgna
da en ellos como habilitados. pudiendo únicamente por delegación de las Tesorerías pagarse en
la oficinas subalternas o en los puntos mas próximos donde radiquen las obligaciones.

Tercero. Disponer que las Contadunas de Hacienda, al iuterveair les librílmientos que se

espidan, exijan y acompañen los do�ument�� justificatiyos de su referencia, d�biendo.contener
los libramientos la espresion y demas requisitos prevenidos en el arto 8.° de la tnstruccíon de 20
de junio de 18:>1.

Cuarto. Hacer, segun está mandado por el arto ti de la mencionada instruccion, que se
ftombren de entre los mismos empleados personas de su confianza que ejerzan sin retribucion
alguna las funciones de habilitados, a cuyo Iavor se estenderán los libramientos; pero siendo
obligacion de estos cumplir con lo que se determina respecto de su cometido en el cap. 4.°

Quinto. Procurar el inmediato reintegro de toda cantidad �ue se libre indebidamente per
ornisiou Involuntaria padecida. en las liquidaciones parciales, ó por falta de documentos que
justifiquen el pago. .

Sesto. Áuterizar con su V.o B.O las certificaciones que se espidan por los Secretarios relati
vas á cesantía. jubilacion ó traslación á otro destino de los empleados de las dependencias de
-su provincia en los términos. que se está practicando.

Sétimo. Remitir á Ia.Ordenaríon general de este Ministerio, luego que se baya realizado el
ago de la mensualidad, Jas copias visadas por la Contaduría de las nóminas satisfechas y de

1.0- libramientos de gastos, cuyas copias presentarán los habilitados de las clases.
Octavo. Entenderse de oficio con el Ordenador general dell\Iínisterio en todo lo que con

cierna á los pagos y contabilidad del presupuesto de gastos del mismo.

CAPITULO IV.
De los habilitados.

Art. 18. Conforme á 1.0 prevenido en el art. U de la instruccion de 20 de junio de 1851,
habrá en las provincias unos habilitados por clases, establecimientos ú oficinas dependientes de
Gobernaríon. los cuales percibirán de la Tesorería de Hacienda pública los haberes! las con

signaciones de gastos que se les libre mensualmente.
Art. 19. El nombramiento de estos ha b ilitados recaerá precisamente en persona de garan

tia)' proverbial honradez, cuyo cargo lo desempeñará como un servicio estraordinnrio el em -

pleado que designen las respectivas clases.
Arl. 20. Será obligacion de los habilitados:
Primero. Presentar todos los meses a la Contaduría de Hacienda las nóminas respectivas á

la clase Ó clases que representen. cuidando de que layan acompañadas de los documentos jus
tificativos, esto es. firmadas las partidas flor los interesados ó por las personas auter izadas pa
ra' su cobro, con las copias de los títulos, certificaciones de cese y demás documentos prevenidos
por-ínstruccion.

-5t'gundo. Cuidar de que no- se incluya en nómina haber alguno perteneciente á Jos indíví
dU6� que no hayan presentado el título, en el cual debe constar su toma de posesion y la certi
ñcaciou de cese si procediera de otro destino.

Tercero. Distribuir entre los interesados luego que lo perciba de Tesorería, el haber que á
cada uno corresponda, sin retener en su poder el metálico mas tiempo que el necesario para 111
operación.

"Cuarto. Hacer por sí propio las retensiones judiciales. en el caso de que hubiese algun
mandato para ello, entregando desde luego su importe á la persona autorizada para el cobro,
pero sf o que en la némina figure la partida retenida por dicho concepto.

Quinto. Presentar con la numina original dos copias; una que quedará en la Contaduría, y
otra que visada por esta oficina. se remitirá a la Ordenacion general. segun lo dispuesto en el
párrafo sétimo, art. ti. á fin de que esta deper dencia haga las anotaciones competentes en las
cuenta

- personales en lo créditos p r capítulos y articules del presupuesto.
e-too acar copias de los libramientos que espidan }( s Sub-Ordenadores por consignacio-

nes de gastos ordinarios y e traordimrios. las cuales se enviarán al mismo tiempo que las nó
minas para :05 asientos respectiv "IS.

Sétimo. Lo.' Tesoreros de Hac ie nda pública de las provincias remitirú n á la Ordenacion ge
neral de este _�illist('rio las retaciones de lc.s pagos ver iücados mensualmente en 105 términos
que e practica en la actualjdad.

Octavo. Los habilitados de presidios cuidarán ml'ly particularmente que la documentación
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para justificar el material se verifique por medre de las revistas j documentos en toda regla, nsados por los Comandantes y Mayores de les mismos, cuyos Iuncíonarios serán responsables decualquiera falta que se note por el Tribunal de Cuentas.Noveno. Los de telégrafos, en idéntico caso, por los Comandantes de línea.Décimo. Los de correos por los gastos de conducciones generales, trasversales Y gastos estraordinarios, deberán unir á los libramientos los recibos parciales de los perceptores.Art. 21. La Ordenacion general, por las obligaciones que libra directamente, no podrá espedir libramiento alguno contra la Tesorería central ,ni contra la de provincia á no estar comprendida la cantidad en distribucion mensual de fondos aprobada por el Consejo de Ministros.Art. '22. Los Sub-Ordenadores en las provincias tampoco podrán librar mas cantidades queaquellas que se les designe mensualmente por la Ordenacion general con presencia de la distribucion de fondos.

Art. 23. Tanto la Ordenacion general, come los Sub-Ordenadores en las provincias, podránJibrar sin embargo en cases especiales de urgente y grave necesidad, bajo el concepto se ensuspenso ó por entregas áfustificar, segun la autorrzacíon concedida al efecto por el arto 9.° de laínstruccion de Hacienda de:!O de junio de 185L pero sin hacer espresion de la sección, capítuloy artículo, cuya aplicación podrá hacerse al formalizar el pago.Cuando ocurra el caso de tener que librar los Sub-Ordenaros de provincia por este concepto darán noticia en el mismo dia á la Ordeuacion general de la cantidad que se libre.,

Art. 21. Para formalizar los pagos interinos que se verifiquen, segun el artículo que precede cuidarán los Ordenadores que se exijan los documentos necesarios, y espedirán nuevo libr�miento luego que obtengan aquellos, arreglándose para estenderlos á lo dispuesto en el artículo 8.° de la tnstruccion de 20 de junio de lS51.
Se reintegrará en el acto de la formalizacion la cantidad que se hubiere pagado de mas.Art.25. La Ordenacion general continuará librando únicamente sobre las Tesorerías deprovincia los devengos por cuenta de los créditos abiertos al personal y material de la parte novena del presupuesto de 185� hasta que se cierre el mismo, asi como tambien lo perteneciente áIa parte décimasegunda, administracion económica del mismo presupuesto.Art.26. Desde 1.° de enero de 1855, todo pago que haya de ejecutarse por devengos corrientes del premio de espendicion de sellos de correos, documentos de vigilancia, Imprenta nacional, sueldos, pluses y gastos diversos de presidios y por derechos sanitarios aplicados á lasJuntas subalternas, se verificará por las oficinas de Hacienda conforme á lo prevenido en laínstruccion de 30 de noviembre último, dictada por la supresion de los Admínístradores-receudadores de Gobernacion.
Art.2'1. Queda derogada en todas sus partes la instrucoion de contabilidad especial de esteMinisterio de 23 de junio de 1851.
De Real órden lo comunico á V ... para su inteligencia y efectos correspondientes á su puntual cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 28 de diciembre de 185�.-Francisco Santa Cruz.-Señor ...

Correo de 'Iad)!id del -i (le ene."o (le D. � ti s,
[lA RTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
ESPOSICION AS. lU .

.
Señora: Las escuelas especiales se rigen por el reglamento de estudios de 10 de setiembre de1851 mientras se procede á su definitivo arreglo COIl la copia de datos que se vienen reuniendoen este Ministerio; pero anticipadamente he tenido que proponer á V. M. algunas medidas tanjustas y uecesarias que forzosamente deberán formar parte del espresado arreglo, y tan argentecomo es hoy modificar dicho reglamento en lo relativo al nombramiento de los profesores deidiomas en dichas escuelas. Bticusado es manifestar que aun las cátedras de lenguas vivas debenser provistas por rigurosa oposícion ; y estando para verificarse estos ejercicios en algunos establecimientos • han ocurrido dudas sobre las circunstancias que deban reunir los opositores, dequienes el plan de estudios exigia que fuesen españoles y tuvieran el título de Regentes de segundá clase.
Este último requisito se suple, y aun puede considerarse que lo obtienen los interesadoscuando sean aprobados sus ejercicios en la misma oposicion de la cátedra á que aspiran; y si áesto se agrega que en la actualidad resultan suprimidos los títulos de Regente de primera y desegunda clase que anteriormeute exigía el citado reglamento de estudios, parece lógico y fundado modificar esta dtspostcton , respecto de la última circunstancia referida. Pero la de nacionalidad era ciertamente du�oso si deberla exigirse á dichos opositores; y consultando sobre esteparticular el Real Consejo de Instruccíon pública, ha manifestado que, si bien el laudable espíritu de nacionalidad exigió la calidad de español á todo el que hubiera de enseñar en nuestrosestablecimientos públicos , no debe esto aplicarse á los profesores de lenguas vivas, porque losestra ngeros han de aventajar casi siempre á los españetes en el conocimiento de la propiedad delas frases y voces del idioma que enseiicu , suponiendo que sea el suyo propio, COR la ventajamas esencial de la mejor pronunciacion , que es el fin principal del que se dedica al estudio deuna lengua. La castellana debe ser conocida por dichos estrangeros, puesto que los ejercicios geeposictou se hacen en español , y esto solo ha de bastar para ar reditar el ccuocimlento de nues-
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tro idioma. del cual en nuestros paises han dado lecciones muchos ilustres españoles, obtenien
do el maaister io por oposicion , y ejerciéndole con tanta reputación propia como gloria para
España.

E' pues conveniente y honroso no exigir la calidad de español como condicion precisa á los
que hayan de enseñar lenguas vivas en las escuela" especiales ; mas al propio tiempo exige la
eqaidad j acon,seja el. amor,patrio, que en ig�a�dad de méritos, conocimientos y se�vicios ent�e
los aspirantes u opositores a las cátedras de idiomas . se prefiera al que reuna la Circunstancia
de ser españnl.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro que suscribe, COn acuerdo con el de
Gracia y Justicia, tiene el honor de someter á la aprobacion de V. M. el adjunto proyecto de de

.

creto.
'Madrid :l de enero de 185:;.=Señora.=A L. R. P. de V. -:\I.=Fl'ancisco de Luxan.

l\EAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Eomento, vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 Para ser admitido á opostcion y nombrado catedrático de idiomas en las escue

las especiales se requiere que los interesados sean mayores de edad y hablen el castellano, acre
ditando este conocimiento en los mismos ejercicios de oposición. Los Jueces del CONcurso harán
estensha "u censura á éste segundo requisito si fuesen estrangeros los opositores.
Art. 2.° Todos los que aspiren a tomar parte en dichas oposiciones deberán presentar sin

embargo certificaciones de sus estudios � los títulos académicos que hayan obtenido.
Art. a.o En igualdad de mérito y conocimientos entre opositores españoles y estrangeros,

cspresará esta circunstancia el mismo Tribunal de censura, y serán preferidos los primeros en

la provision de dichas cátedras.
Art 4.° Mientras se publica el arreglo g-neral de las escuelas especiales, seguirán veríficán

dose las oposicienes á las mencionadas cátedras de lenguas viras el'l la forma prescrita por el

reglamento de 10 de setiembre de 1851 , quedando derogada cualquiera otro disposicion general
ó especial que se hubiere dictado sobre esta materia.

Dado en Palacio á tres de enero de mil ochocientos cincuenta y cinco =E,¡tfl. rubricado de la
Real maoo.-EI Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

-- .._--_._-----

lIINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha espuesto el Ministro de la Guerra sobre la necesidad de completar
el personal de la Junta encargada de formular el plan ó sistema defensivo permanente del rei
no, r de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en nombrar Presidente de la
citada Junta al Capitan general de los ejércitos nacionales D. Manuel de la Concha, Marqués
del Duero; Vocales de la misma á los Tenientes generales D. José Carratals , D. Francisco Ser
rano y D. Santos San Miguel, Directores gener iles de los cuerpos de Estado mayor, de artillle
ría y de ingenieros; al jefe de escuadra D· Juan José Martinez, Ingeniero general de la armada;
a los Brigadieres D. Joaquin de Loresecha, l\farqués de Hijosa de Alba; D. Celestino del Piélago,
D. José Odriozola, D. Vicente Roman y D. Antonio Sanrhez Osorio,' á D. Angel Saavedra, Du
que de Rivas: á 9. Bernardo de la Torre Rojas, y á D. José García Otero; y Secretario al Coro
nél D. Pedro Andrés Burriel, Teniente Coronel de ingenieros.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.i--Está
rubricado de la Real mano.-EI ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE HAClENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Subsccretar¡o en comision del ..'\Iinisterio deHacienda, con retención de
la Dtreccion general de contabilidad que en el dia desempeña, á D. Gonzalo de Cárdenas.

Dado en Palado á tres de enero de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la
Real mano.=EI Minio;tro de Hacienda, Juan Sevillano.

Vengo en relevar del cargo de Comisario Régio del Banco de Cádiz á D. Basil¡o Peñalver.
Dado en Palacio etc.

AtendienJo á las cirwnstallcias que concurren f'11 D. José llauuel Yadillo, }fini:-itl'o que ha
sido de .\farina , Comercio y Gobernacion de Ultra.n ar, vengo en nernbrar!e Cornisano Régio
en comisión del Banco de Cádiz.

Dado en Palacio etr.

REAL ORDE�.

Ilmo. Sr.: Enterada S. -'1. del espedicnte instruido pul esa Dirección general á consecuencia
de lo espuesto por la sociedad mercantil establecida en Sevilla, bajo la razón social de JIJao y
Antonio Campelo, pidiendo que la asistencia de los In pectores facultativos, nombrados per el
lfinisteriG de la Gobernacícn del Reino para el reconocimiento de simples y drogas medicinales,
solo tenga lugar en aquellos despa -hos de Aduanas en que sea preciso su díctámen pericial para
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resolver alguna duda acerca de la �dentitlad del género preseutado al reronocimiento con lo declarado en la nota consular, la Reina (Q. D. G.). conformándose con la propuesta de V. L, se hadignado mandar que en las Aduanas en que haya nombrados Insnectores facultativos, continúenestos asistiendo al reconocimiento y despacho de lo' slrnples y�J.lr�¡aS �.,djoiJ)alfr;, para que exasninen su buen. ó mal �slad.u, con relacion al objeto á que se tlesU'nen, segun está prevenido enel arto 87 de la Jnstru�c.10n de �duanas; declarando al mismo tiempo, de �onf�:¡;�i"ad con 1.0 informado.por el Consejo-de Sanidad del reino, que no están sujetos al recononmlento de dichosInspectores, por tener sus mayores aplicaciones á la industria y á las artes, los artículos sig.uientes:= Aceite de linaza. = AceHe de vitriolo. = Acetato de cobre Ó cardenillo. = Acíde nítrico,ó agua fuerte. = Acido rnueíátrco, ó esplntu de sal. =< Aguarás. = Albayalde. = Alumbre. =Amarillo de cromo. = Arsénico amarillo ú oropimente. = Azurcon ó minio. = Azul de Prusia.= Borraj ó tinkal. = Caparrosa. = Cromato de hierro. = Esencia de rosa = Esencia de eanela. = Esencia de menta. = Esencias de perfumería'. = Espato fluor.=Espato pesado. = Esper-ma de ballena. = Fó¡;for(}.:=; Goma arú oiga. = Goma comun.e-Ooma copa!. = Hueso de gibia.= Laca en grano, tabla, etc. = Lániz-Iázní]. =.Licopotlio. = Muriato·de estronciana. =o: Nuezmoscada. = Piedra iman ú óxido ferroso-férrico. = Raiz de lirio de Florencia. = Rejalgar sulfU1'0S0, rojo arsénico, = Régulo de antimonio. = Sagú fécula.,==' Sal de acederas. =8al amoníaco. = Tierra amar+lta. =;=: Tierra azul. 6 cobre carbonatado térreo. = Verde destilado, ó acetade de cobre cristalizado, Ó cristales de Ve.nus.

De Real órden lo digo á V.!. para los efectos co.respondientes. Dios guarde á V. I. -muchosaños. Madrid 16 de diciembre de 185i. == Collado. = Señor Director general de Aduafl8s.

MINISTERIO DE LA GOBER�ACION.
Subsecretaría.-Negociado 3.o-Circlllar.

Las Córtes constituyentes, en sesión del día de ayer, aprobaron por unanimidad la siguienteproposion:
«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que se asocian á las nobles y patrióticas frases delseñor Presidente del Consejo de Ministros, y están resueltas á dar su apoyo alGobiernopara elafianzamiento del órden público, sin e+cual la libertad es imposíble.»Si antes de ahora el Gobierno estaba resuelto á conservar el órden público, como aseguró álas Cortes el Presidente del Consejo -de Ministros eo el d sscurso que dió ocasión al acuerdo quequeda inserto, dcspues de este acto solemne en que los Representantes de la nacion han dadouna nueva prueba de los sentímientos que á todo!'! animan para asegurar la libertad y el órden,el Gobierno tiene el deber de dirigirse á su delegados en las prcvíneias, recordando los que enpunto tan importante están Ila'm8t}�s á cumplir.
Dentro del círculo legal , y sin salir jamás de él, tienen medios para hacer que todos respeten-Ia ley: sean elloslos primaras en acatarla , y no consientan nunca que por etro sea desobedecida. En esta parte-el gobierno esta resuelto á castigar con mano fuerte 10.8 faltas que sus re-prentantes en 1,18 provinoías puedan cometer, toda vez que cuentan, para conservar el órden Jnacer respetar las leyes, con el decidido apoyo de los hombres henrados, del ejército y 'de la Milicia nacional que en todos los pueblos exi-ste, y que en todos está dando. pruebas de su sensatezy de su patriotismo: por esta.raesn la Reina (Q. D. G.) espera que V. 8. sabrá llenar cumplidamente los deberes que su posicion le impone, con decision y firmeza; que dictará cuantas medides preventivas sean neceserias flal a evitar que el- érden públ ico se altere ea la proxincia cuyogobierno le está encome'Il'GadG; y que -si por desgracia otra oosa sucediere, contendrá con manofuerte, sin salirse de las prescripciones legales, á los autores del desórden, entregándolos á losTribunales de justtcia para que sean juzgados conforme il las leyes.De Real órd en lo comunico á V. S. para su íntrligencia y-cumplimiento, y para la de los habitantes de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de enero de 1850.-S.antaCruz.-Sr. Gobernador de la provincia de .....

MINISTERIO DE MARINA.
Habiendo llegado á noticia de este ;)linisterio la especie vertida por a lgun órgano de la prensa sobre el mal estado en que supone las calderas del vapor Lean, y como este es el buque destinado á conducir la correspondencia para Ultramar en el mes de la fecha, se 'rnanifiesta'paratranquilidad del público en general, yen particular de las personas á quienes mas pudiera afeetar la noticia indicada, que el espresado vapor tiene sus calderas en buen estado, ballándose'en sttuacion de continuar sus servicios por espacio de dos años, segun consta por comunícacio-nes del Comandante general del arsenal de la Carraca y del Capitan general del departamento de Cádi.z al remitir el correspondiente estado de entrada de dicho buque en aquella bahía elmes anterior.

MINISTERIO DE ESTADO.
Direccion general de Lltramar,

El Gobernador Capitan general de las Islas Filipinas con fechas 23 r 28 de octubre y 4 de noviembre próximos pasados participa que la tranquilidad púhlica continua inalterable, y que elestado sanlta rin es completamente satisfactorio en el terrttcríc de su mando.
( Gaceta número 733.)
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PA.&U..NO nrICIAJ.

IULIA. la .....D.ID Dl!.t .i n. El\"ERO Ita 1�5¡;.
COT;.4l...4.CIO� o.FICU...L 1:fK.L· COLEGIO ))� A.GENTKt. DE � A.lJIUl;

!'('flelo, pú lícos al cUlltado.-Tltnlos del a por 1M CODS r. ;{ ..,,60 c.-Id. j)eqtl60f;<•• 1

ICrlpClUDeI' (i'� Id.' fti. i:: ().-Tlt8!O.!J liel 3 p. c. diferIdo á 18,GO.
inscrípctonee de id �-Material del Tesoro prererenie con interés II -Id. ue pre(l'lu.l.
�(l1'I rntfrát.d. -Id. dnirrtMé$,r:- d�r-tieip-es)ega6 �n1'érHble&:l p. r' rt Id

�el , 15 p. c. i 4�m�rtbM1� •• prtM.f.r: á a.. -Ldem.ce segunda ;. 4, 7�.
i��t8 11tH rAII�ra5.e lf. c. U1U21. Emiston d. 1 de �brU de n4.3 de á 1000 rs. LabrlHu ,.

Id.l de JUHO de 18,3 de á 1000 rs. Csruña á Id. 1 de abril de 181)0. fomelHv d.

• 4 tI·.{I rs. á p. - 1d. d e á !OM � d . Id. 1 de [n n t (j �. 1 xl'i1 cf o í !OOI) � d .

- 'd. :-n ci.

'f'J'.o De llHi! d6 Á 1000 Ti. á 63,56 p .

.A.cctolle! del JhncrJ de §ln .t!e-TrHHldtllOO,50 d
ferro-carríles.-De Ara!:.ljne.: á !....lmaflse, �

�odedade&.-CII.,..1 tho Grnili'lr de'�o.'P1" '.�i!)c � �o, a �.�e{uro ieDera.l.�.
e a t ,1100 TI, ltl P c. � p8; !9".-G s d� U�¡¡irld, de " tOO� u • todQ, t �.-Cel,).IiNrt ... J'

�el Ebro de á !OOC. r·
Cambloa.e-L nd ees á �f) d . .51,30 p. p. 1 p. r.-Pcrb 8. S d. r; f. 36 p. 1 p. (-AHc.fllfJ31�!P. b

-A 'meda par d. d. -BadaJol 3/¿ p. d =-Barcelona 1 (4. p. b.-Bilb.o 1,4 p. b,-'f3úr-(lf pDI d .-CneerClf

'" ,d.-Cádh t(! b.-Córdoba 5(8 d.-Coruña par p. d.-Granada par p. d.-Ja-6l: 5r8 d.-MíJ8.la
:l14 d. b.-Murel par d. d.-OTfcdo par p. d.-Palencia lflp. b.-§3.nande1114 p. d . ..,..gtnl¡·a,o
lf4. d.-fltn'1Il1 31� b --V.iettcls l¡i •. -- V!-!iadGlfd 11� t.-Zara,ora ti! d .

La importancia de los nombramientos hechos ayer por las secciones del Congreso, es
triba principalmente en los que tuvieron lugar- para la comision de quintas y para la cues

tion de doña Maria Cristina.
Para la comision de informacion parlamentaría sobre la conducta de la madre de la rei

na. fueron nombrados los señores Gil Sanz, Bertemati, Herrero. Seoane. Alfonso, Latorre
(don Cárlos), Gaminde. Gonzalez (don Ambrosio), Aguilar, Labrador. Rivero, Llanos. Ba
yarri y Salmerón. Esta comisión parece que piensa proceder con la mayor publicidad, á
cuyo fin pedirá al Congreso un taquígrafo, que deberá asistir á sus sesiones.

El proyecto de quintas se discutió con calor. y fueron elegidos para componer la comí
sion los señores Zorrilla. Machoon. Acevedo. Figuerola. Serrano y Domingnez, Rodriguez
(don Vicente) y Fígueras.

De estos siete diputados. solo el señor Figueras se mostró resueltamente contrario á
la quinta. pues los demás. si bien están decididos á facilitar por todos 105 medios posibles
los enganches voluntarios y dar las mayores facilidades para la sustitución, no negarán en

manera alguna al gobierno los 25.000 hombres que urgentemente-pide para cubrir las gran
des bajas de nuestro ejercito, que se halla en cuadro.

El mismo señor Figueras, elegido por la sétima secciono solo salio por un voto de ma

yoría en segundo escrutinio. y merced á la ausencia de muchos diputados de opiniones
conservadoras y liberales. Es probable que hoy mismo se constituya esta comisión bajo
Ja presidencia del general Serrano.

La comision que ha de informar sobre la proposición de ley para que los pósitos del rei
no se conviertan en bancos agrícolas, se compone de los señores Pirrilla, Herrero, Ovejero,
Norato, marqués del Reino, Rivero y Surís.

La comisión que ha de informar sobre la proposicion de ley para que se abra una nue

va clasificacion de los empleados cesantes. la componen los señores Yañez (don ManueJ\,
Sorni. Batllés. Alfare. Llloa, Rodríguez y Jacn ,

La comisión que ha de informar sobre la cuestión re los bienes de Godoy la constituycn
don Fernando Madoz, Ordax, Moncasi. Lasagra , Labrador, Fuente Andrés y Alonso Mar
tinez.

Los señores Zorrilla, Moyano. Jaen. Bazan ,
Corradi. Herraiz y Bayarri, fueron electos

para proponer si el señor D. José Alonso está sujeto 6 no á rceeleccion. Todos estos dipu
tados se declararon por la afirmativa.

La comision que ha de entender en la recompensa debida á !a fa milia del señor Cociiia.
director de El Utuuue, se compone de 105 señores Laberon , Lopez Grado, l\1artin, Osorio y
Pardo. Pre a, Ga reía Ruiz v C ello.

La relativa á la proposicion para que se nombre una nuera comision que examine las

cuentas del TI atro Real. está compuesta de los señores Dotres, 0dax. Latorrc, Gaminde.
Godinez de 1 ,f.. Sanchez Silva y Aniaga.

La que ha de proponer sobre la suerte de las \ iu-ias y huérfanos tic IOj que perecieron
en J¡¡S jornadas de julio, se comp me de 105 señores Ol:a. Montcmar, Buen '. Lara, Fer-
nan-íez "

.

�uel .
-

meron.



212
La comision d e peticiones de enero la compondrán IGS señores Ga te]. Sandoval , Moncasi, Moreno Nieto. Escalante, Guardiola y Gallezo.La cornision que �a de entende� en ,las peticio�es hechas por los deportados á Filipjnas,se compone de los senores Madoz, García Lopez, Bueno, San chez del Arco, Galvez Cañero,García Ruiz y Ortiz.
La relativa á la proposicion de ley, sobre supresión de memorias perpetuas. la formanlos señores Somoza, Moyano, Martín, Manares, Galvez Cañero, Garrido y Peña.Por último, la que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley, fijando las fuerzas navales para 1855, se compone de los señores Acha. Suances, Caruana. Victoria de Lecea,Montemay9r, Serrano y Bedoya, y Gonzalez de la Vega.Las secciones nombraron por presidentes á los señores Dulce, Calatrava, Alonso, Infante , Sancho. l\Iadoz y Gomez de la Serna.
También autorizaron la lectura de las siguientes proposiciones de ley: It ." Del señor Labrador, sobre redención de los censos procedentes del clero secular yregular.

-

2.a Del scfior Pornés, sobre supresion de los mozos de escuadra de Cataluña.3.a Del señor Batllés, sobre desestanco del tabaco y de la sal.
!k a Del señor Alonso (don Juan Bautista), relativa á la venta de los bienes de propios,5.a De los señores Acevedo y Villapadierna. para que la administración del ejercito seincorpore al ministerio de Hacienda.
y 6 a De los mismos seáores, sobre reduccion de los sueldos de los empleados.-Días hace dimos noticia de los desordenes ocurridos en Teruel. tos periódicos mas avanzados de Zaragoza publican á su vez la relacion de estos sucesos. y de ellos se deduce quehan sido gravisiraos, y que ha sido un milagro que todo el Ayuntamiento, no pereciera timanos de una horda de (07'agirlos (son palabras testuales del diario ZUrl1g0zU11O) y de hombres de lo mas hediondo del pueblo. El delito del Ayuntamiento que vio allanadas las casas de sus vocales y amenazadas con navajas y pistolas las vidas de los alcaldes. fué el haber que ndo preceder al arriendo de varios arbitrios municipales, para cubrir el presupnesto que presenta un déficit de cinco mil duros
El desorden no se calmó sino empeñando el Gobernador su palabra de que no se impondrían tales arbitrios. y gracias al buen espíritu de la oficialidad de la Milicia Nacional. ElAyuntamient@ habia presentado su dirnision, pero alentados. un tanto, al día siguiente Isshombres de bien, se había procedido. por la misma Milicia Nacional. á la prisión de losprincipales conspiradores, todos nacionales, y al desarme de unos docientos de estos, queson, segun parece, 105 que han promovido el alboroto. Aun espurgada asi la. Milicia, qu edarán mas de mil nacionales sobre las armas.
Cuando vemos lo sucedido en Terue!. en Málag<t y en Ecija , donde hombres que vistenel uniforme de la Miliciaatacan como contrabandistas á la Guardia civil y á los carabineros del reino, no podernos menos de deplorar la manera como ha sido organizada en muchas partes la Milit.:ia Nacional, mal qne sí no se corrige pronto, producirá una reacciónterrible en el espíritu público contra esta institución.

-Con referencia f.¡ uno de nuestros colegas. anunciamos hace tres dias que el señor Varona, Director general de a-íuanns. había sid» jubilado. Esta noticia no tiene, segun parece,fundamento. El señor Varona no ha sido jubiladn ni declarado cesante. y continúa por elc4)ntrario desempeñando 1 a Direccion de Aduanas. sin que. segun nuestros into rmes . elseñor Sevillano haya pensado en la separación de este funcionario.-Tenemos entendido que la tranquilidad material de Málaga ha sido restablecida. merced á la activa y enérgica cooperacion de una gran parte de la oficialidad de la Milicireunida en la casa del señor subinspector de l a misma, para escogitar ]05 medios conv .,

nientes de conseguir tan importante objeto La municipalidad y la parte sensata y honrade la pobl;;cíon. deplorando las pasadas ocurrencias. estaban resueltas á contribuir ponparte al �i:ltriótico p-nsamiento de los oficiales y jefes de la Milicia; 'j todos esperaban 1'0:)anhelo la llegada de las nuevas autoridades, para coadyuvar con ellas á la posible reparacion de los sucesos pasados.
-Publicamos en otro Jugar y llamamos sobre ella la atencion. la circular sobre el ordenpúhiico que i.n�erlél la Gaceta de este .dia. Nos agrada el ton� de firmeza que �n est� document» se ad vierte. y que tan necesario era p;¡ra poner C0tO a los =sccsos y disturbios quevienen agitanrlo ft nuestra sociedad. Hablando ele la situacion de Ji1S provincias. la �T\"IC ond e hoy. peri6di�(J tan autor izado. inserta las siguientes l írieas:
«V;.¡j'¡as cartas que hemos recibido t�e LIS provincias, nos afirman en la. idea que ten: .. -

ruos formada ele que el motín de Múhga teni i ramificacio e . (J LUlS ella:;
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aparece debían figurar como jefes 31g,lJn03 mal Ilamados progresistas, que por 11) visto no
dudaban asociarse pa ra tamaña empresa á los autores di' 105 desmanes, despilfarros y de
sastres de C5toS últimos años.»

»Parcce que el grito adoptado por los conspiradores era junta ceatral , y abajo Esparte
N y O: Donnell. Estos proteos políticos que en lo, años pasados han permanecido tranquilos y que sabían evadirse de todos Jos peligros que corrían los mas decididos y arrojados.
pretenden hoy impedir que el país alcance la felicidad y tranquilidad que taclto anhela.
Insistimos, pues, en rogar al gobierno obre con la mas rigorosa y enérgica severidad, en la
confianza de que le prestarán su apoyo todas las personas honradas. de sensatez y verdade
ro liberalismo.
-Parece que el dia 2{i de diciembre pasaba por cerca de la villa de Rubio, con direcciená
Ecija, una partida del cuerpo de carabineros, compuesta de ocho hombres y un cabo. con
duciendo ocho caballerías cargadas de un contrabando que habían aprehendido el 22, cuan
do observado esto por los vecinos de dicho pueblo. salieron al campo en número considera
blc, armados de palos, puñales y escopetas, y capitaneados por un oficial de la Milicia Na
cional. á cuya institncion pertenecian la mayor parte de los paisanos: atacaron furiosamen
te á los carabineros al viva de la libertad, pusiéronlos en fuga, y se apoderaron de las car
�as después de nn combate en que por una y otra parte hubo a Igunos heridos.
-El señor Jglesias ha renunciado el cargo de diputado por haber sido nombrado goberna

dor de Córdoba.
-El Excmo. é Ilmo. Sr. O. Francisco Miralpeix. brigadier de caballerfa, subsecretario
jubilado del ministerio de la Guerra. ministro suplente del Tribunal supremo de Guerra y
.Marin". cte .. etc., ha fa Ilecido el 2 del corrien te.

.

-Ayer pasearon SS . .MM. á pié desde la puerta de Atocha hasta la fuente de la Cibeles.
después de haber bajado en coche por la calle de Toledo, donde todos se apresuraban á sa
ludarla con efusion J á seguir el coche para verla mejor.
-Dice el Nocional de Cádiz:
«Ha llegado á este departamento una Real órden mandando alistar el vapor de guerra

Leou para conducir la correspondencia á la isla de Cuba, llevando también á su bordo al
Excmo. señor general D. Andrés Garcia Camba, nombrado recientemente capitán general
de Puerto-Rico.»
-El Catolic» dI' anoche dice que la reina Cristina viste desde que llegó al estrangero. tra
je oscuro ceñido con una correa, con una irnágen de la Vírgen. Esto parece ser á conse
cuencia de un voto que ha hecho la reina á Nuestra Señora del Cármen. Los recursos �e la
reina Cristina parece haber disminuido b stantc, á consecuencia de las operaciones hechas
por su apoderado Mr. de Grimaldi, que ha comprometido en aquellas todos los valores ac-
tivos. dejándola muy poco metálico disponible. (Epora.)

Madrid 4 de enero.

La recaudación del mi s de noviembre ha sido. segun aparece de los actos oficiales que
tenemos á la vista. algo menos desgraciada que la de los meses anteriores, pero siempre
funesta. Por el pronto 5C han recaudado 16.488.258 rs. 20 mrs. menos que en igual mes
el año anterior; pues el subsi-tio industrial y de comercio ha rendirlo millon y medio de

menos : la contribucion tic inmuebles tres millones y medio: la de consumo, millon y rne
dio ; la de puertas cerca de dos millones; la ren ta de la S;¡1. mas de dos nulloues y medio;
los efectos timbrados 32 mil y pico de duros; la lotería moderna. mas de un :nillon de rs.:

y las casas de moneda. minas y fincas del Estado. mas de cuatro millones y medio. Por
otra parte, la diferencia entre lo presupuestado y lo recaudado. es contra el Tesoro de cer

ca de 7 millones de rs . El déficit que en fin de noviembre ofrecía el presupuesto de 185�.
ascendía. á 43.365,182 rs. 15 mrs.

-El 21 por la tar le llegó á Roma la tiara que S. M. la Iteina ha regalado á S. S. Tiene
18.753 hrillantes montados al aire y otras muchas piedras de color. 1...3. han COJ1'1ud,lo un

oficial del ministerio de Estado y el artista constructor. Sr. Pizaza.
-La Epoca de anoche dice que el Duque dt' l a Victoria está resuelto Í1 hacer cuestión mi
nisterial la aprolvacir n del proyecto (:'11 que se piden :25 mil hombres parn Ji! quinta de 1855.
El Ade'tmte, perió,�ic') democrático. nieca hoy resueltamente la noticia de la Ep'!('(I, y ase

gu .1 poder anunciar que el �resid�1t(' q('l Consejo rle minivtros, lejos de hacer cuestión de
zabiuete la dI': que �'trat:J. dcj-rá en árnpl ia lib-rtad ,tl\!] 'JO los diputados para �uc cada cual
vote sezun SI15 opir iones Yentr dos tan di vers- s . nosotros diremos � V. lo positivo. El
g:¡!linetf>. con arrez!« al programa t:rm'Hlo por �(d')s �U" in tividuus , no hará cue-tion lit
realiznr.ion de la qr;i,;ta. sino el que se le faciliv-n los 2� mil humores que se reclaman.
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Asi es que, el ministerio, lo que sostendrá es, que una vez conocido el resultado del en
ganche voluntario, abierto en todas las provincias, se le autorice por el proyecto en cues
tion á sacar por medio de la quinta los hombres que falten hasta completar los 25 mil pe
didos. A esto se ha comprometido el Duque de la Victoria cemo sus demás compañeros, y
no es dudoso que lo cumplirá c.uando por cumplir otro' artículo del programa, convenido
entre los ministros, arrostró mayor popularidad al tratarse de la coniribucion de los con
sumos.

-Al tratarse del nombramiento de la comision de quintas ayer en la sec.ien , hubo ani
mada y disputadísima discusion ; pero al cabo triunfó el gobierno en 6 de las 7 secciones.
Los demócratas de fuera del Congreso se proponen entregar al fin de la semana á la mis ...

ma comision de la Asamblea, la peticion que tienen redactada centra la quinta.
-Desde ayer por la tarde á hoy por la mañana, creemos que no ha recibido noticias el

gobierno de haberse turbado el orden en ningún punto de España.
-Para el 12 del presente mes están convocados 10s principales jefes del partido carlista á
una reunión á que asistirán el Conde de Montemolin y sus dos hermanos D. Juan yD. Fer
nando, Este último que residía con su padre en Trieste, ha desaparecido de este punto.
-1 .. ;). base del sistema futuro de Hacienda., la grande esperanza ·ge la situuciou , el refu
gio tutelar del tesoro. la desamortlzacion , en fin, es hoy el asunto de los cálculos y de las
preocupaciones de todos los hombres pensadores. Que los bienes del clero, los de propias.
los de instruccion pública y beneficencia, una vez enagenados darian al gobierno medios
suficientes para estinguir la deuda flotante, y un sobrante con que acudir al fomento de la
riqueza pública , es una cosa indudable y que demuestra la simple inspeceion de los inven
tarios do aquellas propiedades. Pero ¿cómo 'se hará semejante desamortización? ¿de qué mo
do se indemnizará á los pueblos de tus bienes que ceuae? ¿¡�ómo se dispondrá de los 'que
poseen las Universidades? ¿Se prestará Roma á la erragenacton de jqS del Clero?

Sobre todo esto puede d-cirse con toda seguridad lo siguiente: 1.° Que los ministros de
Hacienda, Gobcrnacion y Gracia y Justicia conocen especialmente de este asunto, y tienen
frecuentes conferencias para arreglarlo: 2.° QIIC está resuelta, por punto general. la desa
mcrtizacion de los bienes de propios . del Clero y de instrucción pública: J.o Que se tocan
muchos y graves inconvenientes vara enagenar los de beneficencia: 4..0 Que el destino de
los bienes desamortizados será la estincion de la deuda flotante y la construccion de vías
férreas: no porque el gobierno piense en tomar estas por su cuenta. sino para acudir al
pago de intereses de los capitales que á ellas se apliquen: 5.° Que el gobierno tratará con
la Se nta Sede en Roma (como medio de acortar el camino de las negociaciones) y tratará
revindicando , los derechos que tiene todo pais á la adrninistracíon y disposición de sus

propiedades naturales: principios que, si han podido desconocerse ú olvidarse por otros
ministerios. tienen que ser mantenidos por el actual. so pena de ir contra el espíritu de
la revolución pclítica que ha puesto en sus manos las riendas del gobierne.
-La comision de Constitucion, en la cual ha trabajado y sigue trabajando asidua yefi

cazme n te el señor Olózaga, no está aun enteramente de acuerdo acerca de las bases de la
ley fundamental. Dias pasados hemos dicho las que son seguras: las que no 10 son tanto, se
refieren al culto y á la segunda cámara. Creemos que en lacomision . asi como en el Con
greso. prevalecerá la idea de salvar la libertad de conciencia y de preparar la tolerancia del
culto privarlo respecto de las religiones no nacionales. En cuanto � la segunda cámara, pro
bablemente se propondrá para ella el sistema misto de elección y nombramiento Real: la
eleccion directa y hecha por las Diputaciones ¡Irovincialeg: el nombramiento Real, hecho
con sujeción á ciertos requisitos necesarios.
-Hoy se ha celebrado en él ministerio de Hacienda una gran reunión de capitalistas y
banqueros presidida por el señor Sevillano: los asistentes eran unos 30. .El ministro de Ha
cienda les manifestó que habían sido convocados para tornar parte en el empréstito de 40
millones últimamente decretado por las Córtes. El interés ofrecido por el ministro á 1�5 ca

pitalistas fue el de 6 por 100 a n ual , precio al que dijo se encontraria dinero fácilmente en
la plaza. Los capitalistas nombraron de entre ellos mismos una comisisn que examinara la
proposicion del ministro. y después que la cornision conferenció un rato opinó que como

negocio no convenía hacer el empréstito fl menos de 8 por 100. Por algun tiempo el señor
Sevillano insistió en que el gobierno solo podia dar el 6 por 100. ante cuya declaracion se
retiraron ;¡'1gunos de los presentes, pero luego accedió el ministro á dar el 7 por 100 y que
daron suscritos �3 millones de los 40 mil concedidos por las Cortes. De estos 23 millones el
Banco SP, ha suscrito pOI' 10 Y la casa de Rothchild por 6, y es probable que inmediatamente
quede cubierto el empréstito el 7 por IOC> de interés y 3;J t J3 en el precio dado á los títulos
que Ir sirven de garantía.
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-En la Bolsa de hoy ha corrido la noticia de que se han acercado al general Espartero
los señores Ol�¡zaga, Madoz V otros para reooaiendarle la necesidad de crear una mayoríaesclusi \ amente pro.gresista que secunde activamen te 103 planes p }liticos y ecenémicos del
Minl9terio, v q'w d Duqua de la Victoria ha respondido conviniendo en la necesidad de
que se forme una mayoría, pero entrando en ella todos los hombres amantes del órden yde la 1 rbcrtad.
-En la Bolsa ele hoy los fondos se han sostenido. El consolidado se ha hecho á 3'�-60, y
la diferida se ha publicado á '18-60. Despues de Bolsa bajó algo el primero, quedando á 33
-50 d . .55 p. La diferida se sostouia á 60,d, 65 p. Los-cambios sobre París y Lóndres están
cada dia I!'l'lS ofrecidos y no haydiuero á menos de 5-32 el Paris. y 57�45 el Londres. Esto
y la gran diferencia de precio.de la diferrda y el �onao)ldado entre la.�Isa de �aris y la de
'Madtid hace temer que se tr:\lg<'l11 títulos dé París que predsrzca aquí lrtaydt' bajá.
-La samblea constituyente comemo boy su -sesion f:¡ la una y media. Leida el acta se

aprobó en votación normnal que propuso el 'Presidente al ver el escaso número de diputa
dos. Leyóse en seguida una proposicion del seáorBatllés solicitando que se suspendan los
efectos de los artículos del Concordato relativos á bienes del Clero, Combatida por el señor
ministro de Gracia y Justicia. quien dijo que el gobierno preparaba un meditado plan de
desamortiz1.cion yen el que estaba incluida la grhe ouestion de que se trataba. el señor
··Batllés retiró 9'U liroptlSicion. Leida otra del señor Rivero en que se pedia la libertad ab-
soluta de imprenta, la apoyó su autor, la combatid el señor Ministro de Gracia y Justicia
y filé tomada en consideracion por 112 votes contra tU'. En trando en la orden del dia se

leyó el voto particular del señor �oreno Barreda, relativo á las facultades de las Córt�s enla sancion de las leyes. Le combatió el senor Alonso (D. J. B.) a nombre de ,la mayona de
la comision y le apoyó su autor. Hablaron sueesivaraente .en esta cuestión los señores Es
cesura, como de la comision , Gil Sanz en pró, Moyano en contra, en el mismo sentido el
ministro de Gracia y Justicia yen pro el señor Seoane: siendo ttJuy notables 1�5 discursos
del senorEscosnra. Móyano y ministro 'de Grae!1i y Jnstrcia: y habiéndose prorogado la se
sion á fin de que quedára hoy votado este asunto. Cuando se iba á proceder á la votación
se levantó el señor ministro de Estado, y manifestó que el Gobierno hacia cuestion de ga.binete el resultado de aquella) tanto por lo que la cuestión se rozaba con la prerogativaReal que el ministerio est.ata'�eci.J,)ti() á defender, cuanto por que solo ese .trataba de dife
rir por pocos días una resolueion'oefhritiva que serian '}O'S'que tardaran en d�sC'utirse las
bases de la Constitucion. Pedida la votacion nominal, fué desechado el votó particular delseñor Moreno Barrera por 144 vtit:� cCñ'ltr;¡,68. Actocon tíntro se aprobaron definitivamente
Jos proyectos de ley autorizando al gobierno para cobrar las contribuciones y el de consu
mos. El Presidente seña1ó para mañana la discusión del voto del dictámen de IR mayoríasobre sanción régia, y se levantó la ses-ion á las seis y CHarlo. (C. P)
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Ábicrta á lal una y cuarto y leida el acta de, la anterior, fué a-probada.Concediéronse al Sr. D. Cayetano Cardero dos meses de-hoenoía, solicltados por el mismo para, pasar á la provincia de. Málaga á desempeñar un asunto del servício.
.Acordóse repartir en-tre los señores djputados 3�Q ejemoiares de IlIs cuentas generales delEstarlo correspondientes al aiio 1850, y 2::í0 de las pertenecientes á 18tH, remitidas por el señorministro de Hacienda.
Áuund6se Que el señer 'Ilorreciüa de Robles ingresa ba en la primera seccion , y el señorCampos y Domenech en la segunda. '

Pasó á la comision de petietones una esposicion de don José Llorca ,pidiendo un reintegrode 3,000 rs.

El señor PRESIDENTE: ¿EFtá dispuesta el señor Sanchez del Arco á apoyar la proposictonde le� que tiene presentada?
El señor SANCHEZ DEL ARCO: La apoyaré despues de haber hablado con el señor minist ro de la GobernaciQn, porqu e si e l gobierno presenta un proyecto de ley que coincida con el

que yl:l be tenido el honor de presentar, estoy dispuesto á retirarla. "

El señor MO. TCASI: Deseo hace una rectificacion que interesa principalmente al s iÑr 1UÍ-nistro de la Guerrn . y corno no se halla €n su banco me reservo veriflcarlo cuando �-s.:. $.presente.
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El señor P�ES[�E:"lT.E: V. S. podrá hacerla ó cuando venga el señor mini-tro , 6 cuando sesuspenua la díscustou , SI hemos entrado en la órd en del dia .

�l señor GARCIA�R,�I,Z: ,Pido la palabra para �irigir una pregunta a I gobierno.El senor P�ESI�EN � 1:.: Cuando v�n�an los senores ministros podra V. S. hacer la pregunta.Orden del dia: dlscu�lOn .sobre el dictamen de la cornlsio n autorizau do al gobierno para se-guir cobrando las contribuciones.
El señor ORENSE: Senores, he votado la ley que suprime la contribueíun de consumos y loderechos de puertas, y la he votado en su tutalidad y en cada uno de sus artículos, porquesiempre que el gebierno ticnda á hacer la felicidad de los pueblos, me tendrá Íl Sil lado. Conozco bien que en la sltuacion en que se encuentra el gobierno no ha tenido otro medio que legalizarla, y por consiguiente pedir la autorizacioo_que la comision le concede. Pero si bien estoyde acuerdo en este punto, me parece que el senor ministro de Hacienda, ó alguno de sus compañeros, nos ha debido .e�plica [ el sistema de reform_as que, en �na época mas ó men?s lejana,se propone hacer el gobierno. Esto es lo que se practica en los paises en que hay gobierno represet4tativo; y yo desearía que se observara aquí, porque de ese modo sabria el pais , no sololas ventajas que ha obtenido, sino la que debe esperar de lo- hombres que están en el poder, ode sus amigos si les suceden en el mando.
A mí me parece que no basta con la supresion de los derechos de puertas y de consumos.Creo sí que es un gran paso, paso que honrará a la revolucien de julio y á las actuales Córtes:pero que 110 satisface, repito, á 110 ser que caminemos por esa senda de reformas que tantodesean los pueblos. Para verificar esas reformas se puede seguir uno de dos medios; ó hacerlasal día siguiente de la revolucion , y llamar luego al pais para que las vote, medio que yo prefcrnia á uingun otro , ó que el gobierno las vaya haciendo lentamente, pero siempre planteandoalgunas y.anunciando á �ontilluacion .otras.

.Es ind¡:;pensable continuar el camrno que hemos emprendido y que ha empezado con la supresion de la. contribuciou de consumos; es preciso que ningun español, desde Irun il Cádiz ydesde Vigo á Flgueras, encuentre obstáculo para llevar sus productos por donde quiera. La teoría de la libertad de comercio interior es antiquísima; pero sucede por desgracia. con esa teoríaJo que con un artÍl;?lo de la Constítucion que dice: « Cada español contribuirá á los gastos públicos con arreglo a sus íacultades.»
La teoría de la libertad de comercio iuterior, consignada desde el tiempo del abate Gándaraque escribió el fullcto titulado, P'uerl"asab.ie1·l�ls y puerta�cerradas, t�d�Yía no se ha puesto enpráctica, como tampoco el articulo consLLt�clO�al alllerI�rlllente. referido. Segun él es claro quelos ricos son los que deben pagar las contribuciones; y SI el gobierno es caro, entonces peor para ellos. Tendrán pues cuidado de que el gobierno sea económico, de que cese el sistema de losgrandes gastos: de lo contrario. pagando el pobre, no tiene medio de librarse de la exaccion quele oprime. El gobierno hasta ahora ha sido una especie de lotería en que jugaban los pobres yganaban los ricos.
Volviendo á la libertad interior de comercio, diré que abolidos los derechos de puertas yconsumos deben abolirse tambien los municipales. y con este motivo no puedo menos de elogiar al AyuntamIento de Palencia, que en cuanto recibió la noticia de esa supresíon, mandó cesaran los arbitrios municipales, disponiendo que para cubrir los gastos de la poblacion se formará una lista de todos los vecinos para que cada uno contribuya con arreglo á sus facultades.Esto es un medio faci! y equitativo de contribuir para dejar cubiertas las atenciones de una poblacion, sus calles, sus paseos públicos, el alumbrado, y en fin todas sus necesidades locales.A pesar de ser tan sencillo, no se hace, porque hay abusos que cubrir. Cuando hayan tomade esa medida todas los Ayuntamientos de España, habremos removido uno de los obstáculos �la libertad de comercio interior. Pero bay que remover tambien otro, y es el siguiente. Los polacos atendiendo á nuestras reiteradas raclamacíones, abolieron los pasaportes, pero pusieronen su lugar las cédulas y restringieron ese sistema para el estertor. Yo suplico al señor ministrode la Gobernacion suprima los pasaportes para el estrangero, y las cédulas para el interior.Ambas cosas deben desaparecer, pues no se debc incomodar al hombre por lo que lleva. Enesto debemos ponernos al nivel de Inglaterra, donde apenas se pasa el primer puerto, puedeviajarse un año entero sin que se presente níngun individuo de policía á preguntar á nadie dedónde viene, ni á dónde va. Lo que allí existe es solo una policía preventiva, que cuando se comete un dalito, prendeal delincuente, sea quien fuere.
Pero además tie lo dicho existen en España una porción de trabas, entre ellas portazgos, cu"yo producto apenas sube á 13 mlllones, cuando la recomposición de caminos cuesta 2.4; es decir, que pierde el Estado nada menos que 11 millones. Esto debe desaparecer y encomendarseá las Aiputaciones provinciales, las cuales cuidarán mejor que la Administracion de que los caminos se hallen bien arreglados.
Todavía queda otro obstáculo para la circulaciou, y este consiste en las rentas estancadas.las cuáles deben desaparecer, porque puede recaudarse en cantidad mayor y en otra forma.En Inglaterra produce el tabaco 400 millones, recandándolo en las aduanas, yeso que losingleses no fuman. tanto y á todas horas como los españoles. Ese impuesto s e recauda allí delmismo modo que el baca llao

, el azocar y otros efectos. En nuestro país podría tambien pagarseel tabaco en la" aduanas, siendo libre su tráfico, y produciria cien millones mas.Se dice Que e .. ta renta y le de la sal producen doscientos y tantos millones; pero no es exacto, porque luego vienen los gastos reuroductivos, los de administracion, los de conservacion deedificios y otra porcioa de artículos de gaste, con lo cual quedan Jos productos verdaderos re-
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dut.idos fJ menos de la mitad. La reforma del tabaco no digo que �(.' haga 'JI momento. perodebe ir e preparando.

Y.o creo que con el producto que pudieran dar las reformas que he anunciado. podria pagar
'Se. �1r:O ('1 todo. al menos mucha parte de la deuda flotante. Deben desaparecer del presupuesto
una porcío» de artículos. dejándolos correr á cargo de las administraciones provinctales r mu
nicipa les, lo cual facilitaría mucho la a d m inistracien central.

En mi concepto no debe el presupuesto subir de 600 millones. Mas digo: España DO puede
pagar mas que esta suma. En 1822 decía el señor Canga Argüelles. hombre entendido en Ha
cienda. que la narion no pedía uagar mas de 500 millones.

El sefior Ga ra y, ministro de Hacienda en 1817. decía lo mismo, y quiso establecer UDa con
tríbucion directa de solo 21.0 millones, siendo 600 el total de las generales, y se rió perdido para
saca rla.

En fin. señores. todo sistema de Hacienda que tenga por base de enriquecer á la nacion, y
dejar libres los brazos al país, es mal sistema. En los ingresos se ve solo la pa rte mínima; y lo
que hay que procurar. lo que el gobierno debe buscar es que el país sea rico, lo cual no se con-

igue sin quitarle las ligaduras. No debe el gobierno ser nunca ni comerciante, ni fabricante, ni
tendero. pues todo eso debe dejarlo á la industria particular. Nuestro sistema. no solo pone
trabas á la industria, sino que hasta se estralimita. en HZ de dejar que los particulares sean
los que trafiquen.

Se habla mucho de moralidad, y todo el mundo hace justicia al partido progresista. Algunos
recuerdan 105 años de 20 y 21, en cuyo tiempo se destancaron el tabaco y la sal, no siendo así
estraíio que digan que aquella Coustitucion es la buena.

Cuando se hayan mejorarlo nuestros aranceles. cuando entren libres los . algodones como en

Inglaterra: cuande la renta de Aduanas, mientras le llega la hora de desaparecer, produzca 400
mi llunes, entonces podremos tener una riqueza pública, y las rentas del Erario serán mayores,
pagando menos los contribuyentes. En Inglaterra es inmensa la «ontrtbucton, y solo paga la ri
queza territorial un :J por 100, cuando aquí se satisface ellO, el12 ó el '!O.

En buen hora que se apele al crédito para la transicion de un sistema ti. otro: si el sistema
s bueno, los resulta+os han de íevorecer el desarrollo de la riqueza pública y ha de poderse.
atender á todas las obligaciones.

El gobierno debe prepararse para suprimir desde 1.0 de enero de 1856 las rentas estancadas.
los portazgos y I\lS t-abas que esperimentan la circulacion y el tráfico interior. Con estas re
formas llegaremos indudablemente al buen camino de la cuestion rentística.

Reasumiendo diré que es preciso indicar á las Autoridades municipales que imiten el ejem
plo de la de Palencia: que es necesario prepararse para el año qne viene, suprimiendo las ren
tas estancadas; con IQ cual se conseguirán aun mas rendimientos para el Tesoro que los que
produce ahora el estanco; que es indispensable suprimir la coatribucion de hipotecas para po
der establecer los Bancos agrícolas. tan indispensables si hemos de progresar al nivel de las
dernas naciones; que es preciso en fin romper todas las trabas que se oponen al libre ejercicio
de la actividad humana. porque en vano se exigirá ªI hombre que pague, si se le amarran los
brazos y se le impide trabajar.

El señor LUZL"RIAGA, ministro de Estado: Poco ó nada tiene que decir el gobierno, porque
poco ó nada ha dicho el señor Orense contra el dictámen que se discute. Su señoría ha hablado
e bancos. de hipotecas y de otras muchas cesas, en algunas de las cuales tI} estaré conforme
cuando llegue el caso, pero que no son del momenio.

Aun en les Parlamentos en que la mayoría es contraria al gobierno, se conceden las autori
zaciones para cobrar los impuestos, porque de otro modo, Ó se le obliga á ser ilegal, ó se deja al,
país sin gobierno. PO"r esta razou nada hay que decir contra el dictamen de que se trata. Con
cluyo por no incurri r en el defecto que he notado en el señor Orease, mezclando cuestiones in
conexas con la que se discute en este momento.

Baste saber que al pedir el gobierno la autoriznríon , no ha hecho mas que pagar un tributo
. 1 gran principio que nos tiene reunidos aquí, segun el cual no deben cobrarse las contribucio
nes cuando LlO están votadas por las Cortes.

El señor marqués de TARUERNIGA: En vista de que el señor marqués de Albaida nada ha
dicho en contra de lo que la comision propone, esta se limita a rogar á las Córtes se apresuren a
dar su "oto favorable á un dictámen que podrá senil" de pretesto para tratar toda clase de cues
tiones. pero que es un pretesto poco á propósito.

El señor AVECILLA.. (don Pablo): Parecerá estraño que yo tome la palabra en contra del die
tameu cuando he presentado mi débil apoyo al gobierno en todas las cuestiones que he creído
lo necesi taba: pero esta estrañeza se disipará cuando diga que aprovecho esta ocasion para ro

gar al señor ministro de Hacienda nos manifieste el pensamiento económico que se ha propues
to seguir al sentarse en ese banco. Cuando tanto se ha hablado con sobrado motivo de la des
moralizacion por que cayó el último gobierno, nada se ba hecho para remediarla, cuando pare
cía natural que al ericaraarse el partido progresista de la gestion de los negocios del Estado hu
biese di, bo al país : «Esta es la situacion en que se halla la Hacienda:»

Antes que demos una a utor izaciua que yo considero necesaria, y que no negaré porque nun

ca quiero privar al gohierno de los medios de gobernar, bueno sera que tendamos una mirada
sobre nuestra si tuacion attua l y futura, y que nos diaa el señcr ministro de Hacienda si está dís
puesto á hacer desaparecer los obstáculos que se presenten para hacer las reformas que se ne

cesitan.
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¿ y qué antecedentes tenernos del señor ministro. de Hacienda para juzg a r el pensamienloccon.umlco 'de su senot ia ? Pued� decirse que no teuemo s otro que el proyecto ele h:y que se improylsó para hacer frente al déü ci t que resultaba ¡.LOr la supresiou de la cunlribudon de consumos y puertas.
:'\0 teniendo pues mas que ese antecedente, estamos en el caso de que S. S. no s diga si acepta los presupuestos tales como se han presontauo, asi como el.pro yccto de ley para la conversien de la deuda tlotan�e y otros que se ha-n traido a las Córtes. Para mr. señores, seria un presagio funesto que el s enor ministro de Hacienda nos dijera que. los aceptaba. Pienso combatirlos, y lo mismo piensan otros muchos. seno res dtputadus ; y desde ahora anuncio á S. S. que sino sufre una derrota completa, pasara al menos ratos muy críticos sosteniendo esos presupuestos. El ministro de Hacienda debe esplrca r á.la As�mplea cui l es su pensamiento económico; ysi este no satisface, será necesario sustituirlo con otro.
El pensamiento que debe dominar , y dominará i ndudablernente en la A,samblca, e� el de

que los ricos como los pobres contribuyan ejl proporcion á sus haberes para los gastos del E�tado. Soy individuo de la comisión de presupuestos, y á pesar de haber dicho el senor Arriagaque la comision no hada nada, desde ahora anuncio que dejaremos mQ.'y poco que desear.El gobierno ha lanzado en este recinto, en todo el país , impremeditamente y con poco discreciou , una mala redacción d.e presupuestos, con Ia cualha asustado á las Cortes y á la nacion. Si esos presupuestos se hubieran redactado de otra manera, no habría habido necesidadde asustar al país.pídiéndole una suma de 1,500 millones. NQ quiero decir que imitemos laconducta del partido moderado en. engañar al país: debernos poner números que sean verdad:
pero no debemos incluir en los presupuestos esos gastos reprsducjívos que no son mas que en
trada.per salida.

El descuento gradual que se hace b. los empleados produce ¡¡S.millooes de rs. ¿ Qué necesídad, hay de aglomerar esos 55 millones en el haber Y,ea el debe. El ministro de la Guerra ha scparad» COlDO debía el haber de los montes-pios ; X si se. hubiera hecho Jo mismo con el descuento de los empleados, hubiéramos asustado al país con 55 millones menos. Si hubiéramosrebajado '.ttlQ·l.nULI.!Qes de gastos reproductívos y ;)0 miltones del descuento á los empleados, habriamcs tenido en. el presupuesto una rebaja de 250 millones , y hubiera este quedado reducido á 1,3M. .

Pero si .ta nto debe el Tesoro, si su situación es tan apremiante, si no cuenta mas que con lascontrtbacioues interiores, si ha dispuesto (como ea 105 presupuestos aparece) de los productosde nuestras colonias por 10$ años ;)5 y 56" si ba dispuesto tambie a GC los pagarés de bienes nacionales por el año 55, si están apurado, todos los recursos ..... ¿qué le queda al gobierno parasalir de las circunstancias en que estaraos ? Dijo el señor ministro de Hacienda entre otras co
sas, y dijo muy bien, que el Estado tiene diez veces I11aS de Jo que debe. Me alegro mucho dehaber oido esto á S. S.; pero necesito preguntarle � mi vez: ¡, tiene S. S. todo el valor y resolucion necesarios para dar al Pf1ocJpio de desmortízuclon, al único .PXincipio salvador con que contamos, toda la amplitud que se necesita, sin contemplar en nada � la Curia romana? ¿Está resuelto el señor ministro de. Hacienda.á psesentar un pensamiento económico completo'?Insisto pues, señores, en creer que para que las Córtes formen un completo juicio del pensamíeuto de S. S�.efl. esie punio .. al-tratarse de la a�to,i,¡.a.(:ioo .para cobrar las contribuciones,debe eJ señor ministro de Hacienda manifestar que es ID que piensa hacer en esta materia.El.señor SEVILLA.NO, ministro de Hacienda; El se,ñflf AveciU.a no me oyó sin duda el primer dia en que tuve el honor de dirigir la palabra á las Córtes ,.manife!ltando francamente queaceptéel tlllesto en fuerza de la insistensia con que se me invitó � y porque no se dudara de mipatrícusmc ni ua mementn, Yo hubiera tenido un placer en que el señor Avecilla hubiera sidoIlamado en mi lugac; con e30 hubiéramos visto Ios resultados de suadmintstracion en los cinco días, q,l,I,e yc.Ilevo.

He pensado mucho sobre los presupuestos y no .Q� creído conveniente recogerlos por evitartod�.d;emQJ;.a, mucho mas cllf\.lldoll)..íl(Y una cornistoa encargada de. examlnartes para proponerlas.reformas oportuuas. -Creo .que pueden hacerse en ellos muchas rebajas, debiendo advertirrespecto á los empleados, que si bien pienso que pueden disminuirse, n'p,SQY afecto á rebajarleslos-sueldos, parque.no creo que.empleadas q,�e manejan las rentas del Estado deban tener asígnacícaes raquíticas y míserahles.
Re.sp.ltct,o á.14t}JJ,c desea .el señor Aye¡:.jJI� eJe la etnisjou de los 1,000 millones y de la deudaflotante, debo manifestar que todo esto lo veo pendiente de una desarnortizacion , que podráhacerse y que se hara.segnn. CI;(W;. V�Q tambien el P1cIlsa.qlieptQ relativo á los bienes de propios;peno, (lO puede .decir.á priori : ,e�tPf.es lo qu.e.v(}y..á ,n.a.cer ; .po r,.qu e :corÍ e�w tenemos ahora un cr6,dito. de que disp.o.ue.r en fa.vol; de. �o.s l::ltl!I.esado re�pe¡:.t6 á La deu(j,a flotante ..I'��)íendo la, �uestio.u...á uIl .. tetr.en,o,. si s.e,,<Itl,.li�re y.��1\.r, dj.r� qq� �i CQmo particular viera yoá UR(i) QAe me,d.e�a t,res ó.,c.uatrQ PlWo.n�s de xeqJe�. y al �lemp,o de cuml.dir m.e da ba garantíasbast.stt',6 di.ciéndQme: «.a.b,i 1ti.�e(Y. e,sQ ¡:¡t,l� vate mas»), nI) me parada en el modo de aplicarsus·lt�eo..,.ni telldria ill.coD.YeJlient6 en. �eQ.,QViH las.ubligaciQn.cs, ppes sabia que estaba garan.,.tido. Es pues lo de que me. p�PPllba up ,cílll.o .su.el.t,o PíU'.aJOs efec�Qs convenientes, y de q.ue seha-t.e uso..ó.AJO se.hace.
Laí>l'Sl'andes rr.ba¡i�s no. (leben..inspüaof cuidadoJl.i recelo.al gohi,erno, porque si los pre�upues�es�án¡..cu.biel'tos,ó ni,veialios,p:o.r Ips medi.m;,in.dLcadQs ó. po¡: libr¡uuas sobr.e Ultramar quepueaen.yenir á afectar los iugres,()s'.de.18.56 Ó 185'1, eo..ese caso se continuará como siempre, <:9-



mienrlose las rentas anticipadas. Pero si dice la comí-Ion de presupuestos: yo no quiero eso,

quiero entrar.en el órden normal, quiero que tods se cumpla por medios y recursos del mismo

año. entonces no es bastante lo que tenemos. y se verá el camino que deba emprenderse. El go
bierno {lO puede hacer mas que administrar 10 que le dan, y administrarlo con moralidad y hue

lla fé. Mila17ros. ¿cómo ha de hacerlos r
Por lo tanto. acatando las teorías del señor Áwcllla, he dicho mas de lo que pertenecía en

Jo. dos estremos que ha indicado su señoría, á saber: en lo relativo á economías y en lo perte

neciente ó de amortizacion. En ameos puntes iré adelante, y haré cuanto pueda. Creo que ha

biendo estado yo lan esplícito, habrá quedado contento el señor Avecilla.

El señor COLLADO: 1'\0 venia preparado para bablar. Los señores diputados comprendcruu

la direccion y reserva que debo tener respecto á los puntos toeados por el señor Arecilla.

'- e ha quejado su señoría de falta de franqueza en la manifestacion de la deuda flotante y me

ha atribuido una especie de hipocresía. Desde que tuve el honor de ocupar el mínístcríe me pro

puse decir la verdad al país, y nombré al efecto una comisión para que investigara el estado de

eso deuda. calificando y distinguiendo á los diferentes acreedores entre los que podían dar es

pera a 'I'csoro y los que no la consentían.

En cuanto ú los presupuestos. por amargo que sea decirlo al pais. digo l sostengo que son

} erdad.
La variedad que hubiera deseado el sciisr Áyecilla se reduce [¡ que el presupuesto de gastos.

en "el de estar en una sola cuenta ó en una sola plana, estuviera dhldo en varias: que senubic

se presentado una cuenta particular, por ejemplo, para el ramo de tabacos, su costo, sus gastos,

) de-pues el líquido, yasí sucesivamente los demás ramos; pero, señores, aunq ue se hiciese el

presupuesto de gastes en dos, tres ó mas cuentas, ¿no seria en su totalidad el mismo?

Pero ya que e) señor ArecHla, y mas particularmente el señor ministro de Hacienda, han ha

blado acerca del plan que yo tenia. me permitírán las Córtes que por un corto rato 'ocupe Sil

atencion sobre esto.

Es público y notorio el estado en que encontré-la Hacienda , y su apéndice el Tesoro; los im

IlUcstos derrotados en una gran parte de España. el Tesoro agobiado por la deuda flotante. no

tanto por su importancia, cuanto por lo apremiante de su forma: es menester que las Córtes se

pan ;0 que yo hice en tal estado. Yo creia inminente la bancarrota, y la bancarrota era la des

honra de la re, olucion r el hundimiento del país: á evitarlo, pues, dediqué principalmente todos

mis esfuerzos. Por otra parte, creyendo indispensable restablecer les impuestos suprímídos.per

que de ellos dependia la "ida del Estado, tuve el honor de proponer á S. M. el decreto de 1.0 de

agosto, por el cual se rostab.eeieron los impuestos y las leyes de Hacienda. Yo debo decir en

honra de mi pais que todos los pueblos de España con corta escepcion, que. no nombraré. todos

acatarou y obedecieron aquel decreto Por su medio se pudo atender á las cargas del Estado.

conllevandolas como la sítuaeion de las cosas permitía: de esa manera tambíen se procuró el

':0 stenimieu to del crédito, Pero no bastaba eso: era menester pensar en el porvenir, en la igua
Iar ion de les presupuestos, en la estincioa de la deuda flotante. y en sacar la parte materia. del

país.del triste atraso en que se encuentra, proporcionando al ministerio de Fomento una buena

dotacion por espacio de algunos años.
La igualacíon de la deuda flotante creí que debía conseguirse con una gran desamortizaciou,

;,:.ra lo cual celebramos varias conferencias-el señor ministro de Gracia y Justicia, el de Gober

nacior y yo. y á ellas coacurrí eron algunas. personas estrañas : mis dignos compañeros entraron
de lleno en mis ideas; pero creyeron que debia guardarse sobre esto el secreto del gabinete. y
)'0 dí mi asentimiento á esta reseri.a.

Pero esta desarnortlzacion no había de tener solo un fin económico, sino tambien un fin po

lítico: esa desamortizacton, además de devolver su dignidad al gobierno, además de sacar al

Tesoro de la triste situacion en que se encuentra. pues que solo ha vivide basta ahora a fuerza

de súpticas. á ruegos, esa desamortizacton, digo, hubiera bastado para dotar al minísteric de

Fomento de un presupuesto por algunos aüos con que atender á la construccion de ferro-carrí

le� y tic toda clase de cnrreteras. que es el único medio de regenerar la parte material de este

pai :,
Pero e-te plan que yo tenia, como todos los planes que tenga mi amigo el actual señor mi

nistro de Hacienda, y cuantos mímstros {le Hacienda le sucedan, necesltau para ile,arse á cabo

UI'II! cosa, . io la cual todos raeasan ; aecesitaa de la buena política, de la política de órden, de

justicia. de b política que sea coníoemcái los sentimientos, no de la- gente que bulle, ino de la

'in sa generaldel pueblo.
Esta es la condicion necesaria, indispe sabte para.que pueda realizarse y fructificar unplan

(lomo el que )'0 tenia, Sin esto, lo anuncio m alto: la bancarrota, la deshonra y la pobreza de

nuestro pa is son inminentes. Hablo así, no hablo como hombre.pnlítico , no como hombre de

partido. sino ��omo españ 1 íateresa o. cual el primero en el bienestar. en la honra y en la gloria
de nues ro pais.

La q ae acabo de esp¡tmer eree ue era lo que requerian las alusiones que e han hecho [.¡ mi

persona. No ha blaré de 185 causas de mi retirada del ministerio, porque no es esta la ocasíou

Q!)G-rtuc.a, pero cuantío lo sea la. diré.
El señor AVECILL � (don Pablo) :.Me CQ gratulo. y creo que conmigo se congratularán In

Córtes. al ver que la di. CUS10n de hoy haya caminado tranquila � serena; y mas que todo por

haber dado ocasion, tanto al señor ministne de Hacienda actual como al saliente, pura que nos

hayan dicho, no solo lo que piensan, sino lo que pensaban hacer.

,
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VOY,á rcctífl car algunas espresioncs del señor duque de Sev illano: Su "enoría ha empezadJiltnenl,-Indose de,que en lugar de haber recurrido a su persona, no se haya recurrrdo n mi. E�IIIno J1I)(h� ser halla!1dose sentado en.e;¡tos bancos un banquero tan entendido como su �eñoría,.

Ha dicho el seuor duque d� SeYlllano, ql�e no era posible que en cinco dias de mínistcrio hubiese formado un plan de gobierne econcmico : y6 creía que cuando aceptó C.5e puesto era porque tenia ya Isrmulado ese plan.
Ha ma:life�t�do su señoría por últirne , Que á pesar de creer Que podia haber íutroducido alguna modiflcacion en los presupuestos, se había abstenido de retirarlos por no cu usar dilaciones ni entorpecimientos. Es.to es sumamentejusto , pero yo le preguntaba si estaba dispuesto 11aceptar las reformas y mejoras que la cormsron propusiera , sin tratar por eso de hacerle uncargo.
El señor SEVILLANO, ministro de Hacienda: Cuando me dirigía al Congreso ei 28 del próximo pasado, me encontré con un ayudante del seno!' presidente del Consejo de ministros que me.buscaba; y como yo 110 traía entonces mas pensamiento que el de venir al Congreso, sin pensaren formar parte del ministerio, claro e<; que no podia tener formulado ese plan de Que ha hablado el señor Avecilla Cuando acepté este puesto, no tuve otra idea que la de una decisionerviente para servir á mi patria.
Cree su señoría haber yo dicho que no queda ocasionar retardo á

la cornísíon de presupuestos. y que por esto no los había pedido para examinarlos.No he dicho tal cosa, sino que cuando la cornision me llamase á su seno y me dijera las reformas que queda hacer, oiria las razones en que las fundasen sus individuos, y Que tal vez iriayo mas adelante. Es preciso cuando se habla, y mas cuando se rectifica, no apoyar las rectificaciones en principios equivocados, lo cual suele dar márgen á que ciertos gentes se resientan)aun á que otros tan modestos, tranquilos y prudentes como el señor Collado hablen de banc;rrota, cosa que su señoría no piensa pueda llegar nunca. (Bien, bien). Ya se ve : el señor Colladose ha encontrado aludido, y en la ímprovisaciou de su discurso ha dicho lo que su señoría sabebien que no ha de suceder nunca. (Bien, bien).El señor COLLADO: He hablado de bancarrota de un modo hipotético, y para un caso en rmconcepto muy remoto; pero si diré que aquella será inevitable si el gobierno no sigue la buenapolítica que debe seguir, porque ni el ministro de Hacienda actual, ni otro que le suceda, pucden marchar sino por ese camino.
El señor OLOZAGA (D. José): La comisian será muy sóbria en palabras; primero, porque nonecesita defensa de su dictámen; y segundo, porque puede decirse que no ha sido impugnado.Na creía sin embargo la comision que pasase sin debate, porque la práctica constante de los Parlamentos es aprovechar la ocaston que �resentan estas autorizaciones para que los jefes de laopostcion espongan sus doctrinas éimpugnen Il)S del gabinete. Por eso no he estrañado que elseñor Orense (que es quizá uno de los mejores diputados. porque siempre astá en su puesto y nodesprovecha ocasion ninguna de csponer sus principios) haya aprovechado esta para clamar contra las trabas que se oponen al tráfico interior, ni he estrañado tampoco que el señor A,'el'illa.haya espuesto á su vez ciertas consideraciones. Uno y otrs señor han 'sido contestados, y no melevantaría yo á usar de la palabra si 110 me hubiese movido á ello una frase del discurso del señor Avecilla, el cual nos ha dicho que para que las Cortes acuerden la autorizacion que se pid ('es necesario que estas conozcan el sistema económico del gobierno.Las Córtes, sea cualquiera el sistema del gabinete, no pueden menos de conceder esta autortzacíon. Y no lo digo porque yo sea entusiasta del actual ministerio: nada de eso. ¿Ni cómo hede serlo cuando no he oido de su boca una palabra de desamortizacion? Únicamente el señorCollado nos ha hablado hoy de ello, aunque con timidez impropia de un ministerio nacido deuna revoluciou. Entretanto, repito, que aunque fuese cuestion ministéria l

, deben las Córteaprobar esta autorizadon.
El señer Luzunaga, uno de los pocos hombres de Estado que hay en España, propuso hacepocos días un sistema acepta ble. segun unos y segun otros insuficiente. ¿Y q ué ha ha bido contra�se sistema? Votaciones y nada mas. No bay otro sistema; no hay oposicion organizada ; no ha)Jefe�; no hay otro sistema de Hacienda que se presente á sustituir al actual.

.

En España desgraciadamente escasean los hombres de Estado. ¿Y por qué? Porque nuestrasdisccrdias y disensiones reducen ese círculo. Yo desearía, y es el sueño de toda mi vida, queUllido todo el partido liberal constitucional, sacásemos de él los hombres mas aptos para gobernar, Con )0 cual seria el país rico y la nacion grande. Pero esto no -sucederá por desgracia, á DOs�r que al entrar por esas puertas, como me sucede á mí, no nos despojemos de toda consideraeion personal para no mirar tnas Que á los intereses de la nacion.España es mas difícil de gobernar que Francia é Inglaterra, porque nuestra unidad políticaes mny moderna en la vida de las naciones.El gebierno entre nosotros se encuentra por el Norte CGn provincias que tendrán muy buenaadministracion, pero que son muy egoístas: por el Oriente con una industria que no combate,pero que nos cuesta mucho, y por el Occidente con una tierra estrangera en nuestro propio'suelo.
Repito que las Cortes deben votar esta autorizacion. Únicamente debe hostilizar al gabineteel que tenga otro sistema que opener al suyo, Con esta autorizacion se ha propuesto únicamente la comlsíon satisfacer una necesidad constitucicnal, y evitar que, como en tiempos anteriores. se cobren contribuciones no votadas por las Cortes.
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Concluyendo diré, señores, que para evuar vuelva á suceder que se desprecien los fueros del

Parlamento, romo en los años pasados ha sucedido, mofandose de la responsabilidad los agen

tes de la Admiwistradoll, deseo que aliado de cada garantía haya una pena: de este modo el

agente de la administracion pública, sea de los primeros ó de los últimos, que se atreva á exigir
una contribucion no votada, sabrá que está sujeto a un severo castigo. Con esto acabo rogando
al Congreso me disjsense la molestia que he podido causarle.

El señor L[)ZlJRIAGA, ministro de Estado: Señores, si el gobierno guardara silencio des

pues de la esplicaciou del señor diputado que acaba de hablar, podia interpretarse torcidamente:

me lev a n to, pues. a contestar para evitarlo.

Mi antigue y buen amigo el señor Olózaga, se ha equivocado, y no debe rehusar, pOI' los mo

tivos que supone, su asentimiento al ministerio. La idea que echa de menos, está bien clara en

la manifestacion que hizo el gobierno de sus principios.
El gobierno dijo que procuraría fundar las refurrnas y mejoras en las tradiciones y leyes del

pais. Su señoría comprenderá que la idea está en esas tradiciones y leyes, porque todas son

fuertes cuando se fundan en la justicia, y esta se halla fortalecida por leyes seculares y tradi

dones de todos los tiempos.
En cuestiones de esta clase se necesita de la mayor sobriedad y círcunspeccion, mucho mas

euando tienen un contacto íntimo con un poder de otra esfera, poder que debemos respetar pa

ra que él á su vez respete el poder del Estado.
Hé aquí la razon que ha tenido el gobierno para ser circunspecto. Creo que mi amigo el se

llar Olózaga tendrá ya un motivo para no rehusar en adelante su adnesion al gobierno, asi co

mo este espera de los señores diputados la misma adhesion, si hubieran encontrado en aquella
reticencia alguna duda de las ideas que encierra la cuestion á que he aludido.

El señor OLOZAGA (don José): D9y gracias al señor ministro de Estado por la deferencia

que ha tenido conmigo ..
Creo haber prestado un servicie es�licaDdo la v�guedad que t:t0té en el

programa que espuso días pasados. Ahora ya no se dudara del pensamiento del gobierno so

bre uno de los puntos mas importantes. Por lo demas ya habia dicho que á pesar de eso era por

de pronto ministerial, mientras no se presentase una fuerte opcsicion que formulase un sistema

mas ventajoso. compuesto de hombres á propósito para llevarle á cabo.

El señor SOR�I : .so molestaré la atención de las Cortes, porque veo su deseo de que cuanto

ante!'> se vote la ley. )las no debo omitir que al pedir la palabra en contra no ha sido mi ánim-o

hostilizar al ministerio.
Los señores ministro.'; de Gobernacion y de Guer ra han pagado uu tributo á los buenos prin

cipios presentando leyes que se hallan próximas a ser discutidas. Esto es tanto mas de agrade-
cer , cuanto que no hay donde se imponga esa obligacion al gobierno. .

¿Como el gobierno pide autorizacion para 1855 cuando 110 la necesité por los meses anterrores

en que sin ella ha cobrado las contribuciones? ¿C�n qué derecho ha percibido el gobierno las

eontribuciones eu el último semestre cuando no estaban votadas per las Córtes? ¿Y por qué no

las pidio el primer día que se presentó á la Asamblea? .

Al negar mí vote al dictamen que se discute no es porque tema que abusen los actuales mi

nistros de la facultad que se les cenceda, sino porque no creo que debernos seguir ese sistema

de autorizaciones que tauto han lamentado los pueblos.
Espero pues que la comision se sirva admitir la íudlcacion que antes se ha hecho, relativa á

que se estimule á las provincias a entregar al gobierno á cuenta de las contribuciones de este

año la cantidad á que ascienda el primer trimestre.
El señor SANTA <":RUZ; ministro de la Gcbernacíon : El señor Sorni supone que yo dije el

otro día que los diputados que se sientan enfrente se oponían á toda idea de gobierno. Esto no

es exacto: dije si que harian oposicion á todo gsbíerno que salga de estos bancos.

Tambien ha dicho S. S. que el gobierno incurrió en contradiccion, oponiéndose primero al

voto de la minoría de la comision, y aceptando despues el mismo dictamen. Las Cortes recorda

ran que lo que el gobierno combauó uo fué la abolicion de la contribucion d« consumos, que

desde el primer dia estaba dispuesto á que fuera suprimida, sino que en el dictámen en que eso

se solicita ba no se concediesen al ministerio recursos para gobernar.
Además, atendiendo á que esta Asamblea no puede ser disuelta hoy, níngun temor debe

existir en conceder esa autorizaciou al gobierno, toda vez que no ha de durar m�s que has�a
que se aprueben Jos presupuestos, y entonces pueden hacer las Córtes que termine la autorí

zaciou. Espero pues que el Congreso apruebe el proyecto que se discute.
El señor FIGUEROLA: El señor ministro de la Gobernacíon, contestando á la primera 'y se

�unda parte del discurso del señor Sorni, ha dicho que no podia admitir la enmienda de su se

ficría. La comision tampoco puede admitirla, porque seria abdicar las Córtes sus facultades de

dictar los presupuestos del Estado. El decir que los ayuntamientos dieran cantidades á buena

cuenta, sena además dar a estas aorpcracienes el medio de cometer una arbitrariedad, que yo

temo a�n mas que la arbitrariedad de los gobiernos. .

Es cierto que debe deplorarse la necesidad en que nos vemos, aun en esta ocasion, de dis

cutir 105 presupuestos en el IDbIDO aAo para el cual están destinados: sin embargo, espera que

el minister io pi esentará en este mismo año el de 1 56, para que no se reproduzca ese Iuuestísí

mo ejemplo; y lo espero tanto mas, cuanto que parece que se estanca en la cornisi on de presu

puestos el cargo de rmmstro de Hacienda.

,
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En efecto, cuando se ha hechoaq Iti la IlpO'teósis,fte la ígneraneia: cuando no te�o5 UD Roberto Peel para presentar un plan de Ikekmda, ni nos alíenta la sMftbra de"l\lePlatzabal para'redactar los presupuestos, nesesa-íe-es que las (jóTte� c&J.cetivameiHe se eneargu o -de rWettarlos. Por' eSD la comistou rechaza como fltft"e!ti'sima la idee de- que les Ayuntamientos dencarrtidades á buena cuenta.ceme quiere el seáor-éoeni.Su señoría ha dicho: ¿pOI" qué ha cobrado el gobierno las contribuciones en el segundo semestre de 18M, y ha venido ahora á pedir &utol'iraei�8 para 18O&? Su �f)ría oh4da lo qae hapasado en estos áltrmos meses; olvida qu-e J8.'prel'l� de- tOO69 IO!l matices. observando UM ecaducta dignísima, ha sabido en esta cuestisn sellar sus labios á Hn"()e que neaáY8� all punteen que nos encontramos.

Cenclujo rogaado al señor Sorni y á todos 10$ seíieres diputados que aprueben el dictamende la comisiono
El·señorSORNI: Yo no be crrtlcaeo al gobterno por halrer cobrado las contrtbueieaes: loquehe dicho es que deberla babel' venido á pedir autorizacion al día siguiente de abierta .IasCórtes.
A centinuacion se declaró el punto suficientemente discutido. y fué,aprobadoJ d,artÍJ!ul�úni co del dietámen de la comision en -que se .eenc ede-al gobiel'nO' autonsaeton para seguir cobrando las contríbucieaes.
Leyóse por segunda "el una adicion de vari-os señores di1mta-doso Ctiy() tenor era el siguiente:
«Pedimos á las Cortes-se sirvae-aeordarque se afiada al arHm�o'ael p-royecto -de .ley que sediscute el siguie-nte •

Art,2.0 El cupo detallado á cada previneia por contribueion Industrial y de comercio se reparta á los pueblos-por- las' diputaetones provínetales, y el repartímíenre '¡'n-d�vidual se aaga porlas Juntas de comercío en las peblactenes donde las haya; yen las que D-Ó, se com&ta' esta fa.cuítad á los Ayuntamientos, asociados C6n un-número '{fe csntribuyentes igual al de la eerperaciorr munieipa 1, ateniérrdose 1)ara estas opereeíenes é. ·I� que' se-praetíea ba a uses de -establecerse el sistema tributario planteado por Real· decreto de 23 de-mayo de 1845.»y come uno de sus autores dijoEl señor FIGUERAS: N9 necesíto-esforaarree paraque J.a A5iimlllea admita la adicicn que hetenido el honor de presentar, porque-se dirige-únicemenee {t, proeurar q U� los pueblos puedansobrellevar la contríbueion del subsidio industrial y de comercío sin menoseabar ni dl...u.euirla. cifra á que asciende -esu-impuesto; ·3'fltes al eentrario, f3.dHtando al gobteeno- los owdi,os dehacer- en dicho-ramo-ímportantes eeonoerías.Es innegable que el sistema t-N�utarro- ptanteadc-por don- Mejand1'o Mon tiene machos Jperniciosos defectos; pero- do'Rde mas se notan es- en el �ubsi'dio industrial! de comercio , como lo prueba eio cuentemente la eirounstaeeía de baber heeho en él 66S pefOi"IOO8 Dlt.Iy importantes el mismo partido á qaepeetcnecie-el señer'lhn, á-los d'Ü'S años-de haberlo-plaateade.En esa contribucion se toma por base-de Ji:! im�osicion el beche solo del efet'cioi() de la [lfOIesíon, industria ó arte, y de aquí que se falte á Ia-equidad, gravé-ndose-cen cuotas � no. pnedensoportar los industriales y comerciantes de-reducidos haberes.Por otra parte se conoce que la base de esa i!lll'()sicion es ma4-a C'6n solo ebserva ...�ue ámedida-que aumentan los -contrHYUyent�, aumenta'la'eoll"trHl'lICion{il �S3T de qe e �I aumearo de'contrtbuye-nles ·ha de pral! ueir por fuerza · una- baja en .las- utili'<ffides. Se. ha meditltQo sobse lamanera de hacer equitativo el reparto, y tcdes-han-tenido que confesar que no hllY IOO.s·medioque el sistema que yo propongo. Por consiguiente-espero tIue las-Córtes se-servirán tomarlo enT'onsi'deracion.
El señor N�'VARRO'(dowA�onso'}: La cemiston-tiene-el disgusto de no' 'poder admitir 1& enmienda del senor Ftgueras.rporque ao-se creeautorjzade-pera hacer una vartacíen como la que

su señoría propone; var+.td�n q1':te ptldl'á ser justa; l>ero no op6rtuna.El señ'Or SANTA CRUZ, ministro de la Gobemaeion : El ganbiernü está de acuerdo Na laeümision, J' tiene el sentimic:nffi de 110 'fi'6uer admitir laradidüJl del seitor'Figuera-s por las l'alOn,es que la misma .ha espuesti).P.uesta á votacion �a'·elllnÜmda del etittroPigucras·no·rtté to-madn 'en con�;d.erllciQ(t._
El �e�or PRESfD'BrffE: El seflD.r ·Mon�1l5i tiene Ifr pa'lab1-a' pttra hacer 'Llll1l pregUfl'ta al·5emrr mtnlstro de' la Guerra.
El señor 1\{ONCASI:·No me' I·euntarhl á Teco1"da'rla iuterpclacion-qu6 hice dias ¡tasados sien la contestacion 'ti el -señOT ministrO' de' la Guerra no btlbiera ·rodadO' una especie paTa 'mí muyd�5agrada blei r que·putfi-e.ra ser, '51 la'dejtrra 'en pié, ofensiva á su señ<Jría.Dijo el senor minist1"6 que yo'hwbia inculpado á slrseñoría, ó de una ii'gereza suma, Ó �'euna!osigne mala: fé. N o enWl\trátrdome-�l1tQnC"es 'eTl"'eksalon, s-ola Il'si' Ptled� comlnmrdel'se (fue- dejara de levantarme-en afInel m�m�l'Ito-'¡JtI1'a sattsfllcer-la S'U5�tibilida¡;} del señor ministro de laGuerra, susceptibilidad que yo aplaudo. .

.,'Vinferldo á'ia-reetifi-eaclrJn; creo't1u� 1000mej"r «'lue'puedo il'a'Ccr ·eS'l"epra'ducil"'tMtuatmente un-pan'llfo que,� consigna tD'eljDi(trin'd�tas sf1siones qu-e'1lice a-si: (Leyó): Est�. señor.es, 11le pa
re-ce que deja sa tisfecha'lll' sascep'tfbilidad-'d-e'S� 5. '

'Tlln1bierr1Trll'ltffils-té1Jue--Ift. -dift�reta'e1l'lrC"�o§ dé.tos'rl-el señ"'T mimstro <te la (}neTr-a, r losmios podia consistir en que na se hubiesen recibido,t�osio�- fusH� que se-b�ian mandadoentregar á la Milicia nacional.
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Creo qu e tas pecas palabra podrán servir de sati facuion. no pedida, sl no darla al señor

ministr d la Guerra, 'lucdasnIQ'dcsvanectda bajo su dable aspecto la Incuiparion que ha creí

do que yo ha.l:Ma podido diriztr le.
El.señor. O·DON.NELL, mínístro de la Guerra: Doy gracias al seiier �hnca�i por la esplica

cien.que e..woil�ao�amcnte ha tenido la bondad .de hacer. Reconozco que nunca pudo ser la in

tencion de S. S. atribuirme ligereza ni mala Ié; pero esto era una consecuencia que se despren
deria de sus observaciones.

Re!!pectv á la e. actitud de ros documentes por mí presentados, voy hacer ver que son exae

tos, porque tengo un estado eñcíal del Inspector de la l\Hlicia nacional, en el cual se verá que

sin duda por et pneo tiempo u-a srurrtde-desde que la Iuspeccion se halla establecida, no se dan

las.tlotida"S C0!'\ la puo tualkíad y exactitad-que al ministerio de la Guerra.

En ese estado de 30 de noviembre no sabia esa Inspección el número de fuslles que había en

Zarago.za. Véase, pues, cuan íacil es, si este'> acontece en esa ciudad, que suceda Io mismo en

otros puntos de menor pcblacion.
El señor SAN MIGUEL: He pedido la palabra para decir que lo que acaba de manifestar el

señor ministro de la Guerra está conforme con lo que yo espuse en el dia anterior. En cuanto

he dicho me he referldo á tos datos que he reeibioo de las provmetas. si estos no son exactos,

las Córtes cenocerán que.no es mia la Guipa.
El señor PRESIDENTE: Queda terminado este asunto. Ahora tocaba el uso de la palabra al

señor García Buiaipero es muy avanzada la hora, y el Congreso va á reunirse en secciones,

El señor GARelA RUIZ: Hablaré mañana.

LeY-Óie una comunicacion del señor D. Bernardo Iglesias, en que mauífestnba que por razo

nes particulares renunciaba el cargo de aiputado, y se acordó ponerla en conocimiento del go

bierno para los efectos oportunos.
El Congreso quedó enterado de un cñcío en que-el señor ministro de la Gobernacion particí

paba haberse S. M. servido disponer que D. Cayetano Cardero, gobernador en propiedad de la

proviocia-de z.ar&goZl.l, pase á servtr, el mismo destino en comiston á la de Málaga, que es de la

mísma categoría.
ÁnllDci6se que se imprimirán por apéndice al Diario de las sesiones los dictámenes de la co

mision de peticíones, comprensivos desde el número G-í basta el 88,

El señor PRESIDENTE: Orden del dia: dictamen y V61to particular sobre la proposición del

señor Moreno Barrera, relauva á las facultades de las Cortes constituyentes y á la sancion Real;
dictamen sobre la proposlcion relativa á no poder los diputados obtener empleos; dictámen de

abelicion de las contratas para cobrar las coneribuerones desde 1.0 del mes actual, y demas pro
posiciones I'endientes.

Se levanta la sesion.
Ere-n las cinco 'Y cuarto.

Paris 4·de enem.-(Por el telégrafo cté.ctrico..)-EI 3 por 100 al contada á 65 fr. 70 c.,

en alza de 30 c. E14 112 JY)r 100 á 91 fr. 75 c. , en alza de 45 e,

Londres 2�'k • Itero =-Fondos esoaúoles, :1 p. c. -i 1�.('.n,�a.110 á .�8112, diferido 173¡8, bo

nos del comité, 5, deuda pasiva 4-7l8.
Poris 4 de 'enero.

Er almirante Dundas, cuyo-mando marftimo ha espirado y<l, lh:g6 á Constantinopla,
desde donde dene trasladarse á Inglaterra. Tambien llegó al mismo' punto lord Cardigan,
general 'de la caballería inglesa det ejéreiee de Crimee , que sMió inmediatamente para In .. '

gJaterra.
-Segnn un parro �e Constantinopla que-publica ei Times, los sitiadores tienen 250 ca-.

ñones en baterja, prontos á romper er fuego eoutra Sebastopol.
-Las últimas no idas de Varna anuncian la salida de un cuerpo de ejército turee- para

la Crimea á las inmediatas órdenes de' Omer..Bajá. Se ban embarcado ya doce mil oom

bres, y dentro -de poces dias seeaviará la caballería, que se corspendrá de nueve mil caba

llos. Dícese que Omer-Bajá ejercerá un mando independiente-en el ejército turco; pe!1'Q

sin embargo sus operaciones, como las de los generales aliado-s, sedeliberarán en consejo.
-La línea t�gráfiClA de la frontera anstríaea á Bucbarest se continuará hasta Varna.

Los trabajos f'mpetarátl en la primavera yqaedarán concluidos-á las pocas semanas; en

tonces se tettbtno en Paris tlotici'ifs' de Crimea en 36 horas.

-Los periódicos 1ng1�s 'no cótltrenen' nmgnn nech político. importante: mencionan 50-

lamente las medidas tornadas- por el gobierno inglés para-enviar toda-na 'refuerzos y muni

ciones al ejército de Oriente.
Munlpe ller 6 oe enero.

Parle telegráfico elec trico particular.
J)ar7S 4- de esero, á las 8 de la mañ .n:1.

« El J1onítor de esta mañana contiene el parle siguiente:
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Pera 27 de (h'·icm[;¡e.-EI general C'inrobert escribe con fecha del 25: (Estaremos pronto en disposicion de tomar la ofensi v a : renovamos nuestros medios rte ataque con mayorrapidez y solidéz que el enemigo. y estamos llenos de confianza en el rcsult.ido.»-El periódico oficial anu.ncia que un acto reciente rl� una nueva prueba de la intimidad<le la umon entre la Francia, la Inglaterra y el Austria: habiendo el príncipe Gortschakoffpedido entrar pn negociaciones bajo la base de las cuatro garantías. las tres córtes se hanentendi ..ío para dirigir al plenipotenciario ruso una contestación idéntica. que manifiesta laperfecta solidaridad de sus intereses y el completo acuerdo de sus miras.-El Monitor manifiesta que una carta riel primer visir ordena á Omer-Bajá que active elembarco de sus tropas y que se traslade cerca de 105 generales aliados para concertar susmovimientos con ellos.

_.........
. -El Monitor contiene además un parte del general Canrobert, fechado el 22. del cual hé':.��.[.:'.;./ aquj.el resúmen :

.-: .. :, �,.', ... ,

: �A, pesar del mal tiempo, los trabajos del sitio eontinuan activamente. Los rusos han::':�:,:_,
.

"pasado. á la ribera izquierda del Tchernaía , cuyo movimiento se atribuye al desembarco de-:,:¿.<.�;, 'Jos 'turcos en Eupatoria.c--Las tropas están muy incomoda ias por las lluvias, pero el ter-::r. /' .. �:. motri6'�ro no ha estado ni una sola vez bajo cero.»:;;::'(;'�.;C
r

.. '�EI diario oficial dice que 105 hospitales franceses de Constantinopla contienen 3794- en,:··t\·;�" ./fermos, de los cuales 1387 son heridos.-El príacipe Napoleon, aunque enfermo aun. que
'

..::�:::�."i", "'ria. ir tí unirse al ejército aliado; pero los médicos se han opuesto á su regreso á Crimea,.. '::�:",: �"po'fl¡ve comprometería su salud ..
.

r, �Uh parte de Trieste , de fecha 3 de enero, dá las siguientes noticias de Constantinopla
t

del '2� de diciembre:.

_E1 ministro de Justicia del gabinete turco ha muerto.i--Se anuncia que los franceses hantomado tres cañones á los rusos.-Créese que la abundancia de nieve que ha caido en Asiano permitirá el nuevo rompimiento de las hostilidades antes de la primavera.-Escribende Atenas que se habla de la dimisión de los ministros de Marina. y de Justicia del gabinete griego.
-La Independencia asegura. lo mismo que la Gaceta de Colonia, que el gobierno francésha garantido al A ustria , por medio de un tratado distinto del de 2 de diciembre, sus posesiones territoriales durante la gserra.-Consolidados, á 90314, en alza de 118.»)-De una correspondencia de Constantinopla del 25 de diciembre que publica el Mensa-qero del Mediodia tornamos los siguientes párrafos:«El Dauphin llega en este instante de Crimea, con noticias del 22 .•En esta fecha, elejército francés terminaba el armamento de las nuevas baterías que ha levantado. Los ingleses no están tan adelantados. El mal estado de sus caballos y el hundimiento de los caminos esplican este retardo. Los nuevos armamentos son formidables.c--La llegada de unacorbeta de guerra austríaca á la bahía de Kamiesch ha producido gran sensación. Empiezan á desembarcar en Crimea.la T:" y S." division. La primera esta destinada á formar parte del campamento de óbservacion, y la segunda, á las órdenes tiel general de Salles, debetomar una parte directa en el sitio de Sebastopol.-l.os rusos no cesan de hacer fuego, pero las baterías de los aliados les contestan rara vez. Este casi silencio parece inspirar vivasinquietudes al enemigo: y hé aquí perqué frecuentemente bacen salidas, pero sin resultado.-En la noche del 20 al 21 practicaron una simultáneamente contra las baterías francesasé inglesas. El fuego de los saldados franceses de la guardia de trinchera impidió á los rusosconseguir su objeto, regresando precipitadamente á sus líneas de defensa.i--Por el lado delos ingleses, la lucha fué un poco mas viva. por no estar estos con la suficiente vigilancia;no obstante fueron los rusos derrotados, obligándoles á ganar de nuevo la plaza. El diaantes se había verificado un reconocimiento en la. llanura de Balaklava, por tres regimientos de caballería franceses, apoyados por tiradores. Sorprendidos los rusos á la entrada delas gargantas de los montes, abandonaron sus fusiles que los tenían formando pabellones,-El príncipe MenschikotT se fortifica en la ribera izquierda de Belbek.-Nada de nuevo en el interior, El duque de Cambridge no regresa á Crimea, y saldrá dentro de pocosdías para Inglaterra, segun 10 afirma persona que suele estar bien informada.i--El ejércitode Orner-Bajá continúa desembarcanno en Eupatoria.»
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